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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Mayordomía Mayor de S. M.*=Excmo. Sr.» 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaqiiin de Hysern, Mé
dico honorario de Cámara de S. M., me dice 
á las doce del dia de hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormido 
esta noche con bastantes interrupciones, á ra
tos con inquietud, en otros con sosiego.

La reacción de la calentura , que empezó 
ayer por la mañana y siguió todo el d ia , con
tinuó toda la noche , y continúa á estas horas 
con sudor moderado, pero no general, sino 
de las partes superiores del cuerpo, inclusos 
los miembros superiores.

Los síntomas cerebrales y nerviosos siguen 
en el mismo estado que anoche.

En vista de estos antecedentes, el estado 
general de la enfermedad de S. A. R. es el mis
mo que tuve el sentimiento de manifestar á 
V. E. en mis partes últimos.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
20 de Octubre do 1861. =  El Duque de Bai
lón. =  Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., me dice en este momento lo que sigue:

«Excmo. S r .: La reacción febril de la en
fermedad de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Concepción ha continuado 
todo el dia de hoy, y sigue esta noche poco 
más ó ménos en el mismo estado.

El sudor, que no ha cesado, se ha exten
dido, si bien muy ligeramente, á los miembros 
inferiores.

S. A. ha tomado algo m e j o r  las sustancias 
líquidas.

El estado general de la enfermedad de 
S. A. R. es el mismo que esta mañana. »

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
20 de Octubre de 1861 á las diez y media de 
la noche.= El Duque de Bailón.=Excelentísi- 
mo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

,----------------------------------—T------------

S, M. la R e ín a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

ABSOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO. I

In fantería . I

11 Octubre 1861, Al Director g en era l.—C oncediendo I 
licencia al C apitán D. Salvador Bibiloni y Vesquera. I

Al misoio.— Id. al id, D. José López. I
Al m isino .— Id. al T eniente D. José Lemi y Diaz, I
Al m ism o.—Id, al id, D. E duardo  F lorez é Ibañez,
Al m ism o.— Id. al id. D. José Bagañon y Velasco. I
Al m ism o.—Id. al id. D. Aniceto Fajardo y Soler. I
Al m ism o.—Id. al id. D. José Ramos y N avarro . I
Al m ism o.— Id. al id. D Carlos C uélla r y Rama. I
Al m is m o .- Id .  al id, I). Francisco  B arrera  y Vigil I
Al m ism o.—Id. al id. IX M anuel H errero  y Monzó. I
Al m ism o —Id. al C apitán D. José M ontagut de N ei- I

d án . I
Al m ism o.—Id. al S u b ten ien te  D, Camilo A rias y Ar- i

mesto. I
Al m ism o.— Id. al id. D. Sebastian Roca y Siso. I
Al m ism o,— Id. al id. D. Pedro Garazo y Villaverde, I
Al m ism o.—Id al id, P, Eduardo C uevas y Picazo. I

A rtillería , I

Id. id. Al D irector g enera l. — C oncediendo licencia al 
Capitán D. Antonio Esté vez.

AI m ism o.— Id, al S u b ten ien te  D, A ndrés C errato.
Al C apitán  genera l de P u e rto -R ic o ,— Id. p rem io de 

constancia de 6 rs, m ensuales al m úsico D. Francisco  
Florines.

Ingenieros. |
Id. id. Al C apitán general de las Islas Baleares.— N e

gando perm iso  para  te rm in ar la obra de u n a  casa á M a
tías García.

Al Ingen iero  g enera l.—A probando q u e  e n tre  en n ú 
m ero  en  la escala del cuerpo  el Capitán procedente  de 
Cuba D. Ju a n  Marin y Leou>

Adm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irector genera l.— Concediendo licencia al 
Mayor D. Ramón Fonseca y M anzanares.

Al m ism o.— Id. al Oficial segundo  D. Felipe Delgado. 
Al m ism o.—  N om brando a lum no  de nú m ero  á Don 

Manuel Molini , y su p e rn u m era rio  á D. R icardo A lvarez.

Cruces.

W -id . Al In sp ec to r genera l de C arab ineros.— C o n ce- 
Lop 10 sencilla  de San H erm enegildo á D. Ju an  García

Al m ism o.—Id. á D. Cosme Yiñas y V itoria.
Al Capitán genera l de las islas C anarias .—Id. á Don 

r i »apiano del Campo y Tam ayo.
Al de C uba.—Id. á D. E d u ard o  Sostrada y  Lago.

. Ai D irector g enera l de In fan te ría  .—Id. á D. Rafaél 
ba rzó n  y  Cala.

Al m ism o.—Id. á D. Manuel González y Lagares.
Al m ism o.—Id. á D. Juan  Monzones y Choque.
Al m ism o.— Id. á D. M anuel Lassa y Perales.
Al m ism o.— Id, á D. F ernando  Camino y Segundo.
Al mismo.— Id. á D. Rafaél Dom ínguez Valleeillo.
Al m ism o.— Id. á D. Angel Santos Mateo Sagasta.
Al m ism o.— Id. á D. F rancisco Cólera y López.
Al m ism o.—Id. á D. José H ernández y M ayoral.
Al m ism o.— )d. á D. Manuel Velasco y Torres.
Al m ism o.—Id. á D. Diego T ébar y García.
Al de C aballería.— Id, á D, Francisco  F e rre r  y Caba

ñil las.
Al de Arlilieria —Id á D. José Muñoz y Perez Gra

nados.

Monte-pía.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u e r
ra  y Marina. —C oncediendo licencia para casarse al Te
n ien te  Coronel D. Ram ón Soriano y Perez,

Al m ism o.—Id, al p rim er C om andante g raduado  Don 
Rafaél O’Felan y V íboras.

Al m ism o.—Id. al Coionel gra d u a d o  D. fr a n c is c o  do 
Alvear y W ard .

Al m ism o — Id. al C apitán D. F rancisco  López y Pas
tor.

Al m ism o.—Id, al C om andante graduado  D. José F e r
nandez y G u tié rrez .

Al P residen te  d é la  Ju n ta  de Clases pasivas, — ídem  
pensión á Doña A ntonia M inguella y Torres.

Al m ism o.—Id. á Bartolom é Borrego y Jaén.
Al m ism o —Id á M anuel C adierno y Fernandez.
Al m ism o.—Id. á F rancisco  Galván y F lores.
Al m ism o.— Id. á José B rito y González.
Al m ism o.—Id. á D. Diego Barea y Muñoz.
Al m ism o.— Id, á Raim unda M aurich y T o rren tg e -  

ñeros.
Al m ism o.— Id, á F rancisco M artin y Fraile .
Al m ism o —Id. á Máreos R ubio y Ram os.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de C uba.— A probando la li
cencia concedida al Coronel D. M anuel C ortázar y Va
reta.

Al m ism o.—Id. la calificación que  en exam en ha o b 
tenido el S u b ten ien te  D. Manuel del Saz C aballero.

Al m ism o.—Id. la colocación dada al Sub ten ien te  Dor 
M anuel Caneda y Dom ínguez.

Al de Puerto-R ico .—Concediendo re tiro  al Capitán Dor 
R am ón T inajero.

Al mismo.— Id. al T en ien te  D José Moyano y Chi- 
cano.

Al D irector general de A dm inistración  m ilita r .— C o n 
ced iendo  próroga al Oficial segundo D. Tom as C a rn i
cero.

In fan tería .

14 id. Al D irector general —Resolviendo se abone e 
prem io de constancia al m úsico de con tra ta  D. Pablo Frai 
le Jim énez.

Al m ism o.— C oncediendo prem io de constancia  á 3í 
ind iv iduos de tropa.

Al mismo,— A probando  el perm iso concedido para ve 
n ir  á la P en ínsu la  3l T en ien te  D. César Catalá y Alonso, 

Al m ism o.— Id al id D. Manuel Medina y Esqnivel.

Monte pió.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de Guerri 
y M arina.— Concediendo licencia para casarse al Capital 
D. José Jam es y Jim énez.

Al m ism o.— Declarando com prendido en  el ú ltim o in 
dulto  por haberse  casado sin  perm iso al T en ien te  D01 
Francisco Cebvian y  Toboso.

Al m ism o.— Id. opcional M onte-pio m ilitar á la espo
sa del C apitán D. Manuel Rivera y  Sem pere.

Al m ismo.— Negando pensión á Doña Manuela Lqpe 
de Mendoza y Motilla.

Al mismo. —Id. á Manuela González y  G u tiérrez .
Al m ism o.—Id. á Juan  Jaram illo  y M arqués.
Al m ismo. — Id. á G u ille rm o  Jim énez Ortiz y Ro 

driguez.
Al Presidente  de la Jun ta  de Clases pasivas. — Conce 

diendo pensión á Ju an  de la F lor y  Lozano.
Al m ism o.—Id. á Jacoba Gascón y  Guinaldo.

Cuba y  Puerto-Rico.

Id. id, Al Gapitan g en era l de C uba,— Aprobando la Ii 
cencía concedida al C apitán D. V icente Lombas y Arizor 

Al m ismo.— Id. el nom bram ien to  de A yudante  de ór 
d enes en favor del T en ien te  D. Juan  Dom ínguez y S a
linas.

Al m ism o.— Negando em pleo de S u b ten ien te  á D. Jos 
Ventosa.

Al m ism o.—D estinando al ejército  de C uba al Alfére 
D. Luis González de la Culera.

Al de Puerto -R ico .— Negando em pleo de Coronel 
P. A ntonio Cor ton y S ierra.

Al m ism o.— Id, el de T enien te  Coronel á D, Antoni 
¡ Rusel! y Serra,

Carabineros,

15 id. Al Inspector genera l. — A probando que el se 
g u n d o  C om andante D. F ernando  Arfeaga y N uñez, pas 
á la Com andancia de Mallorca,

Al m ism o.— Confiriendo em pleo de segundo  Coman 
d an te  con destino á Huesca al C apitán D. Salustiano  Ca 
sariego y Padro.

Milicias de C anarias .

Id. id. Al C apitán general de C a n a ria s .— A probant 
I p ropuesta  de Subten ien te  del bata llón  p ro v in c ia l de I 
I Laguna á favor de D. José Valls y Gástelo,

I G uardias civiles,

I Id, id. Al D irector gen era l,—Concediendo p e rm u ta  t 
I destinos á los Tenientes del cu erp o  D José Alonso y De 
I B ernardo Salgado,

I Ingenieros,

I Id. id. Al C apitán g en era l de Galicia. — N egando ai
I m en tar con fábrica  de ladrillo  un tinglado en la fábri 
I de salazón á Doña M aría Illa de Cadenas.
I Al de N av arra .— Negando perm iso para reed ificar u n  
I casas á D. José T aberna.

I M on te-p io .

I Id. id. Al P resid en te  de la Ju n ta  de  Clases pasivas.
I C oncediendo pensión  á Catalina Orfila y Parpal.
I Al m ism o.— Id. á Pedro G arcía y  G arcía.
I Al m ism o.—Id. á Miguel Perez Barcia y A níom il,
I Al m ism o.—Id. á Ana E spinar y E spinar.
I Al m ism o.—Id. á Doña Engracia Martí y Chirivella.
I Al m ism o.—Id. á Doña Teresa Rafaela Rogues y G
1 mez.
I Al m ism o.—Id. un  año de licencia para re s id ir
I M adrid á Doña Isabel Ibañez  y Pavía.
I Al m ism o.—Id. id, para Málaga á Doña Isidora Zazo
I Molina.

> rvAI  G° ma,ndante general de C euta.— Negando pensi 
a Dona M ana de los Dolores Reyes y Delicado.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— Concedie 
do re tiro  al T en ien te  Coronel D. Manuel García Areci 

Al m ismo, —Id. al p rim er C om andante  D. Miguel i 
v  Sánchez.

Ai m ism o — Id. al segundo id. D. Benito Amoedo y 
G iraldez.

Al m ism o.— Id al id. D. A ntonio de Tapia y Campos.
Al m ism o.—Id. al id D. F rancisco  Rancel y F e rn a n 

dez Pintado.
Al m ism o.—Id. al C apitán  D, B runo Hidalgo y Ro

drigo.
Al m ism o.— Id. ai id. D, A lejandro M artínez y Salas,
Al m ism o ,—Id. al id. D. Francisco Barra y Mas.
Al mismo..— id. al id, D. Sebastian Bermejo v S o n -  

llera.
Ai m ism o,— id. al cabo prim ero  Lucio Alvarez M ora- 

leda,
Al m ism o.— Id. al soldado C lem ente García Sanz.
Al mismo. —id. al ..argento segundo licenciado F ra n 

cisco G o m e/P arad a .
Al m is m o — Id. al m ismo abono de un prem io de 

constancia.
Ai m ism o — Id. re tiro  :d Teniente D. V alentín Zorrilla  

de Velasco.
Al m ism o .—Id. abono*de una cru z  pensionada al soL

dado licenciada C ipriano  Onince y Mar*»1*5
Al m ism o.— Id. al id, Lorenzo'Ram os Barba.
Al m ismo.— Negando abono de servicios ai C apitán 

re tirad o  D. Manuel Bel y Balan
Al Capitán general de Valencia.—Concediendo trasla 

ción de re tiro  aí p rim er Com andante D. José Mateos y 
Noli.

Al de Castilla la N ueva.—Id a! Subteniente D, G aspar 
, Illas y Vidal,

Cuba.
1 Id. id. Al D irector genera l de In fan te ría .— N o m b ra n 

do T enien te  del depósito de bandera  de Cádiz á D, A n
tonio F ern an d ez  y Diaz.

Infantería ,

16 id. Al D irector g enera l.— Concediendo licencia al 
Teniente D. M ariano Lono y  Perez.

Al m ism o.— Id. al segundo Com andante D. A lejandro 
Alonso de Medina.

Al m ism o,— A probando la baja en la Escuela de E s
tado Mayor del T en ien te  D. Luis Lesus y H errero .

Al m ism o.— C oncediendo licencia á D. U rbano  M ore
no y A lvarez Mendez.

Estados Mayores.

Id. id. Al D irector gen era l.— Confiriendo el em pleo 
de Sargento m ayor de la plaza de San Sebastian  al p r i 
m er C om andante excedente D. Domingo Ripoll y Ji~  
m eno.

Al mismo.— Concediendo licencia , al segundo  A yu
d an te  D. Lúeas Negrete y At naiz.

Al m ism o.— Id. próroga al T eniente Coronel D. León 
López Francos.

I Retirados.

Id. id. Al D irector general de C arab ineros,— C once
diendo re tiro  al C apitán D. Lúeas A lgarra y ,M arin.

Al m ism o.—Id. al id, D. Ramón A ndújar y A scarraga.
Al m ism o.—Id, con uso de un iform e al Alférez Don 

Ju an  Prado y Ronanza.
Al m ism o,— Id. licencia absoluta al id, D Ram iro Saa- 

vedra y Gueto.
Al cié Estados Mayores.— Id, re tiro  al p rim er C om an

d an te  D. C lem ente de la T o rre  y Bordons,
Al m ism o.—Id. al id. D. Joaquín  González de F leitas.
Al m ismo,— Id. al S ub ten ien te  D, A ntonio Tello y Ji~  

I menez.

Al m isino,—Id. licencia abso lu ta  al T en ien te  D, Miguel 
Ibañez y  Delgado.

Al de G uardias c iv iles.—Id. al C apiían  de in fan tería , 
T en ien te  del c u e rp o , D: A ntonio L oarte Rosado.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D, Antoruo F e rn an d ez  y 
IJo re t.

Al Inspector general de C arab in ero s .— Id, al Capitán 
D. Ju a n  Castilla y Aguado.

Al m ism o.—Id. al sargen to  segundo F ru to s de Pablo 
Chicote.

Al m ism o,— Id, al cabo prim ero  G uillerm o Toro C a
bello.

Al m ism o.—Id. al carab in e ro  Francisco  T ejeiro  Perez.
Al m ism o.—Id. a! id. Bartolom é Sánchez Juanas.
Al m ism o.—Id, al id. Pió Veloso Melero,
Al mismo,—id . al id, F lorencio Zafra del V illar.
Al D irector general de A rtille ría .—Id, relief en una  

c ru z  pensionada al soldado Sebastian Ceta y Rios.
Al Ingen iero  g e n e ra l.—Id. jubilación al Celador de 

p rim era  clase D, Félix C arrasco  y T orres.
 ̂| Ca fl i I ̂  n (jarinr.nl ,1.-, F>.'~ c, - 1 -* •

cia al segundo C om andante D. Miguel U zuriaga y Ma
tu te .

Al de A n dalucía .—Id, relief en una c ruz  pensionada 
al g uard ia  civil licenciado José Gonzalo Jim énez.

Al de Castilla la V ieja ,—Id. id, al soldado Calixto G ar
cía Fernandez.

Al de C u b a .—Id. re tiro  al T en ien te  de Milicias de la 
H abana D, Eusebio  Fernandez Calderón.

Cuba.

Id. id. Al C apiían general de C uba.— Concediendo r e 
tiro  al Capitán D Ju an  P ied rah ita  y Zayas.

Al m ism o,—Id, licencia abso lu ta  al S u b ten ien te  Don 
Ignacio Menoeal y P iedrahita.

Al m ism o.—Id, id. al Alférez D, E duardo  G il y L a 
cena.

In fa n tería .

17 id. Al D irector general. — A probando el perm ise 
concedido p ara  v e n ir  á la P en ínsu la  al S u b ten ien te  Don 

.J u a n  O rtega y G u tie rre? .
Al m ism o. — Concediendo prem io  de constancia  a 

sargento  p rim ero  D, Cecilio Gutierre?, y Real.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector g e n e ra l—C oncediendo prem ios di 
constancia  de 10 rs , vrí, m ensuales á 40 ind iv iduos de 
cuerpo.

Cruces.

Id. id. Al C apitán  general de Valencia.— Mandando 
q ue se incluya en el escalafón de San H erm enegildo  ; 
D José Sem pere  y Guillo,

Juzgados.

Id. id. Al C om andante general de C euta.— Concediend 
p róroga al Abogado de pobres D, M arcelino R odrigo ' 
Lugigo.

Monte pió.

Id. id. Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.- 
C oncediendo pensión  á G abriel M artin V illam uelas 
C ervantes.

Al m ism o.— Id. á  Teresa G onzález y López.
Al m ism o.—Id, á Doña N atalia del P ino y  Gaité.

¡ 1 ■
Al m ism o,— Disponiendo que á los huérfanos D Luis 

y D, Ju lio  Gil y Masat se les abone en G erona la p e n 
sión q u e  se les consignó en  G ran ad a ,

Al Secretario  del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
r in a  — C oncediendo licencia para casarse  al C apitán  Don 
Ju a n  M artin  Arévalo y Gómez de la R eguera,

Al m ism o.— Id. las dos pagas de tocas á Doña Jo aq u i
na  Valero y A guilar.

Al m ism o.— Id, á M anuela Perez y Lanceta.
Al m ism o.—Id, á Doña María Josefa Espinosa y  A cea.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do re tiro  al T en ien te  Coronel D. G regorio de la Mier y  
Cagigas,

Al m ism o,— Id al C apitán D. M anuel Rol y Gómez.
Al m ism o.—Id. al cabo segundo Rarnon Otero y Rey.
Al m ism o,—Id. al soldado Domingo A lvarez D ie - 

guez,
Al m isino.— Id. al id. Dom ingo González Perez.
Al m ismo,— Id. al id. Santiago Zapata Alberit£.
Al m ism o,—Id, al id. Juan  Doztal Ruiz.
Al m ism o.— Id. al id. A ntonio Peña y  Chamizo.
Al m ism o.— Id al id. R aim undo Dom ínguez Naldas.
Al m ism o .—Id, al id. Domingo del Campo R odrí

guez.
Al m ism o.— IJ. al id. Angel Vázquez y R odríguez.
Al m ism o.— Id. al id. Ju an  D om ínguez Perez.
Al m ismo — Id. al id. Francisco C arnicero  O rdas.
Al m ism o.— Id. al id. Juan  González'M árquez.
Al m ismo.— Id. al id. Pablo C arretero  y Parreño ,
Al m ism o.— Id, al id. F rancisco F e rre r  y Mario.
Al m ism o.—Id, al id, José R abaneda A randa.
Al m ism o.— Id. al id. Satu rn ino  S irven t y  Ju an .
Al m ismo.—IJ , al id. Sebastian Bon y Pericot.
Al mismo.—Id. al id. A ntonio Neila Benito.
Al de Estados M ayores,— Id, aL T en ien te  Coronel Don 

J u a n  Robles Arevejo.
Al de C aballeiía .—Id. al m aestro  de trom petas D Mo

desto O larte  y Q uintana.
Al C apitán general de Castilla la Nueva.— D isponien 

do el abono de una c ru z  pensionada al soldado licencia
do C ristiuo  Moreno Carm ona.

Al m ism o.—Id. al id. A ndrés P inilla Rom ero.
Al de A ndalucía.— Id. al id. Rafaél Gómez y Diaz.
Al de Valencia.—Id. al id. Ju lián  A lvarez García.
Al m ism o,—Id. al cabo segundo Juan M onreal M ar

tínez.
Al de Galicia.—Id. al soldado Luís Maseda y F e r

nandez.

Cuba y Puerto'Rico.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .— D estinando  
al depósito  de Cádiz ál Capítan D. Sebastian Sánchez y 
G uerra.

Al de Puerto  Rico.— Id. defin itivam ente  á la P en ínsu la  
al T eniente  Coronel D, G uillerm o Fernandez  y  Basadre.

ULTRAMAR.

El Gobernador Gapitan general de ia Isia de Cuba 
participa, con fecha 26 de Setiembre próximo pa
sado , que no ocurre novedad en aquella Isla , y que 
su estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

MINISTERIO DE ESTADO,

DIRECCION DE COM ERCIO .

H ab ién d o se  in tro d u c id o  a lg u n a s  re fo rm a s  e n  el A ra n ce l d e  los E s ta d o s -U n id o s ,  el C ónsu l d e  E sp a ñ a  e n  F ilad e lfia  h a  re m itid o  á e s te  M in iste rio  la siguie

L is ta  p o r  ó rd e n  a lfa b é tico  de los a r tíc u lo s  cu yo s derechos de im p o r ta c ió n  se a l te ra n  p o r  la  ley de  5 de A qosto  ú l t i m o , con e x p r e s ió n  de  los que a d eu d a b a n  
los A ra n c e le s  de 1 8 5 7  y  2 de M a rzo  de este  añ o . "

Nombres de los artículos.

Aceite de c la v o . . . . . . . . . . . . .  ............................
Acido ta r tá r ic o ....... .................... ............. ..
A ch ico ria .......................................................................
Idem benefic iada............  .........................................
A guardiente  desfilado de cereales , ó de cu a l

qu iera  o tra  e sp ec ie .......... .............. ..
A lbayalde seco ó molido en a c e d e , . . . . . . . .
A l m e n d r a s . « , .  . ............
Idem peladas
A zúcar c an d e ...................................... .. = ,. ............
Idem  n a tu ra l, no  pasando del núm , 12, m a r 

ca h o lan d e sa ........................... ................................
Idem  blanca, purificada, sin re tin a r, pasando

el n ú m . 1 2 . .......... ................................ ..
Idem  re fin ad a ....... ............. ................................. ..
Idem  después de refinada , tin tu rada  de c u a l

q u ie r  color ó adu lterada de cu alqu ier m anera
Azufre en  rollos ó re f in a d o .. . . . . .  ............ .
Idem  n a tu r a l . .............................................................
A v e llan as.............................. .......................................
B aqueta .......................................... ............. ..................
Becerrillo curtido  ó c r u d o . . , .  „ .............. ..
B icarbonato de so sa .................................................
B randy, desde la p rim era  p ru e b a ..,
C a c a o . ........ ..
Idem  p re p a ra d o . ________________________
Idem  c á sc a ra . . . . . . .  ...............................................
Idem  h o ja s ...................................... .. .
Cafés de todas c la s e s . . . . . .  .............................
C an ela ............................ ...........................
Cáñamo de R usia ..............
Idem  de M anila......... .... ................................
Idem de las In d ia s .............................. ..................
C arbonato  de so sa ................. ............
C assia............................................................................
Idem  (cogollos)............................ ...............................
C hocolate......................................... .............................
C iruelas..................... .............................................
Idem  p a sa s ..................... ....................... .......................
Clavos de e sp ec ia ............................................... ..
C loruro  de c a l ..................................................
C ré m o r.......................... ...............................................

¡ C ueros.............................................................................
Cueros secos de v e n ad o ..........................................
D átiles.............................................................................

Idem  c o n se rv as ...........................................................
G inebra , p rim era  p ru e b a ............... .. • ............
Goma copal y dem ás gomas y artícu los re s i-  

nosos de la m ism a aplicación que la goma

Arancel de 1857,

24 por 100 ad valorem . 
4 por 100.

Libre.
15 po r 100.

30 por 100- 
15 por 100,
30 por 100.

ARANCEL DE 2 DE

Sobre la especie. j

tí
»
»
»

40 es. por galón.
4 % es. po r lib ra .
2 es. por id,
4 es. por id.
4 es, por id.

MARZO DE 1861, 

Ad valorem.

20 por 4 00.
20 po r 4 00.
20 por 100,
20 por 100,

))
)>
$

REFORMA DE 5 DE AGOSTO DE 4 864 .

Sobre la especie.

70 es. po r lib ra .
10 es. por id,
4 es. p o r id,
2 es. por id.

50 es. por galón.
2 pfs. 25 es. po r qu in ta l. 
4 es. po r libra.6 es. po r id,
6 es. po r id.

2 es. por id.

2 Yt es, p o r id.
4 es. por id.

6 es. p o r id.6 pfs. por tonelada.
3 pfs. por id.
2 es. por lib ra .

tí

Ad valorem

»
a
tí
ü

a
tí
a
tí
i>

tí

)>
o

a
i>
a
a

30 por 100.
40 po r 100,

30 por 100.
24 por 100.

24 por 100.

24 por 100. * 
24 po r 100.

94 por 100,
4 5 po r 4 00,

4 por 100.
8 po r 400.

15 por 400,
4 por 4 00,
8 por 100,

a
»

!)

»
20 por 100.

a
a

20 por 400. 
5 po r 100. 

20 por 400.
»

es. po r id.

% es, p o r id. 
2 es, por id.

4 es. por id.

L ibre.
1 es. po r id.

a
a
»

1 pfs. p o r galón. 
Lijare.

tí

1 es. por libra.
4 pfs. 25 es. p o r galón.
3 es. po r lib ra .
8 es. por id.
2 es. por id.
2 es. por id.
4 es. po r id.

20 es. p o r id.
40 pfs. por tonelada.
40 pfs. por id.
25 pfs. por id. 
y% es. po r lib ra .
40 es. por id.
15 os. por id.

30 por 100, 
4 por 4 00.

»
4 por 100.

L ibre.
4 por 100. 

24 por 100. 
24 por 100. 
19 por 400. 

4 po r 100. 
4 por 100. 
4 por 100,

»
a
tí
a
tí
tí
»
»
tí
tí
)>
a
i>
tí
)>
»
y>
a
a
tí

40 por 400. 
10 po r 4 00.

tí
a
tí

30 por 100.
y>

30 por 100.
»

tí
10 p o r 4 00. 
30 p o r 400.

L ibre,

L ibre.
L ibre.
L íbre .

%

L ibre.
Libre.
L ibre.
40 es. por iib ra .
35 pfs. po r tonelada, 
35 pfs, por id.
15 pfs. po r id.
L ibre.
4 es. por lib ra .
8 es. por id.

»
1 es. po r lib ra .
2 es. por id,
2 es. por id.
45 es. p o r q u in ta l. 
L ibre.
í ih rp

tí
a
»

Libre.
tí
a

20 por 400,
a

15 por 400. 
8 por 4 00. 
8 por 400, 
4 por 400. 
4 por 100. 
4 po r 400.

6 es. por id.
5 es. p o r id.
5 es. por id.6  es, por id.

30 es, p o r qu in ta l. 6 es, por libra .
3 es. por id.

tí
tí

2  es, por libra .
8 es. po r id.
5 es. p o r id,

3 es. p o r lib ra . 

50 es. p o r galón .

40 es. por libra.
»

5 es. p o r lib ra .
tí

a
a
tí

Libre.
L ibre.

4 po r 100. 
4 por 100. 
8 por 100. 
4 po r 100. 

24 por 100. 
15 por 100.

LilU l c .
»
í>

yt es. po r lib ra . 
4 es. por id.

5 por 100. 
5 por 4 00,

tí
a

40 por 400. 
10 po r 400. 
L ibre.
40 por 400.

tí

»
Libre.
20 por 400.

L ibre.
»

40 es. p o r galón.

»

Líbre.
»

3 es. por lib ra .
»

»

15 por 100. 
19 por 100. 
30 por 100.

»

4 por 400. 
24 por 100. 

8 por 400.
» tí

10/p o r  100
4 5 por 100. 
20 por 100.8 p o r 100,



Nom bre? ele los artículo?, Arancel de 4 857.
ARANCEL DE 2 DI 

Sobre la especie.

2 MARZO DE 4 864

Ad valorem.

REFORMA DE 5 DE A 

Sobre la especie.

GOSTO DE 4864.

Ad valorem.

Limoricíllos............. ................... .. 8 pof 4 00. » 10 por 4 00. » 20 por 100.
Macías.......... *........................................................ 4 por 100. ; 45 cs. p o r  libra. » 25 cs. por libra. »
Marfil........................ ................................................. Libre. Libre. pbTe. » 40 por 400.
Idem vege ta l . . .......................................................... Libré. Líbre. Libre, » 4 0 por 400.
Melado.............................................. .......................... 2 í  por 400. y4 cs. por libra. 2 cs. por libra.
Miel de purga..  ............................. ......................... 24 por 100. 2 cs. por galón. 5 cs. por galón. »
Idem concentrada.................................................. 24 por 100. % cs. por  id. 2 cs. por id. x>
N aranjas.......................................... .......................... 8 petr 100. » 10 por 400. » 20 por 400.
Nitro ó  salitre c r u d o . .......................................... 4 por 100. Libre. Libre. 4 cs. por libra. »
Idem refinado.......................................................... 8 por 100. » 10 por 400. 2 cs. por id. »
Nuez moscada.......................................................... 4 por 100. 45 cs. por libra. » 25 es. por id. »
Orozuz, pasta ó  z u m o ....... ................................... 15 por 4 00. 3 cs. por id. » 5 cs. por id. X)
O rozúz , ra íz ............................................................ 15 por 100. Libre. Libre. 4 cs. por id.
Pasas de Corinto..................................................... 8 por 100. 2 cs. por libra. )) 5 cs. por id.8 por 100. Libre. Libre. 5 cs. por id. »
Pimienta de Guinea.................... • • .................... 4 por 100. 3 cs. por libra. 6 cs. por id. »
Pimienta de Cayena (entera)............................... 45 por 100. 3 cs. por id. » 6 cs. por id. »

Libre. 4 cs. por id. 8 cs. por id. »
Idem en vainilla......... ................... ........................ 15 por 100. 3 cs. por id. » 6 cs. por id. »
Pimienta negra ó  b lanca........... .......................... 24 por 400. 2 bs. por id. » 1 6 cs. por id. I »4 por iOO. f  es. |© r id. » ; 6 cs. por id. y>
Plomo en b a rras ............................. ............... 15 por 100. 4 ‘cs. pe# id. » \ 1 pfs. 50 cs. pof quiftial. »
Idem en planchas................................................... 4 5 p o r^ tO . Y% cs. por id.* 2 pfs. 25 cs. por id. j »
Plumas para co lchon es . . , ................................... 10 por W . r> 20.(por 100. x ! 30 ptfr 100.
Pólvora......... .. o ................................................... 15 por 46®. . 

* - fo r  1*9. 20 Ip&r 100. ) ; 30 pm  400.
Potasa (nitrato de, crudo) .................................. LiWe. Libre. 1 cs. por libra.
Idem refinado................. ......................................... » » » 2 cs. por id. »

Q u in in a .......................................... .......................... 15 por 100. » 20 por 400. » 30 por 400.
8 por 100. Libre. Libre. 10 por 100.

Sal común en b u l to s ............................................. 15 por 100. 4 cs. por almud. » 12 cs. por quintal.
Idem de Rochela....................................................... 15 por 100. » 20 por 400. 10 cs. por libra.

45 por 4 00. » 20 por 400. Y% cs. por id. »

Seda en ram a................................... ........................ 12 por 100. » 15 por 400. » 25 por 100.
Idem de un peso por vara cuadrada ................ 19 por 400. » 20 por 100. » 30 por 100.
Idem de más de un peso por vara cuadrada. 19 por 4 00. 30 por 100. » 40 por 100.
Idem en hebras para b o rd a r ...............................Idem en cintas, galones, tejidos, franjas ó  ñe

19 por 4 00. » 20 por 4 00. » 30 por 100.
cos, encajes ó trencillas, botones, en telas 
para botones, motas ó guarniciones, tejido 24 por 4 00. 30 por 400. 40 por 100.y pelo de camello..................................... » »

Los demás tejidos cuya mayor parte sea
seda y  que no se hayan incluido en este 40 por 100.Arancel...................................................... .. • • • • 49 por 100. d 30 por 400. »

Sirop de caña de a z ú c a r ................................ 24 por 4 00. </4 cs. por libra. 2 cs. por libra. )>

4 por 100. Libre. Libre. Y% cs. por id. )>

Tártaro c r u d o .................... ..................................... Libre. Libre. Libre. 3 cs. por id. »

Tártaro emético...................... ................... ............. 15 por 100. » 20 por 400. 10 cs. por id. i)

Trapos de todas cla ses . . ........................................ Libre. Libre. Libre. » 10 por 400.
Terciopelo, no excediendo de 3 ps. fs. la vara 
Idem.de más de 3 ps. fs. en vara c u a d ra d a . . 19 por \ 00. 25 por 400. 

3U por iuv. 30 por 400.
í A j-w-ri' 1 Ofl»

»

Té de todas cla ses ............................................. Libre. Libre. Libre. 4 5 cs. por libra. 1U Mv* I vV»

»Vinos de todas clases........... ................ ................. 30 por 4 00. 40 por 4 00. » 50 por 400.Sal en sacos .............................................................. 15 por 4 00. 6 cs. por aknud. » 18 cs. por quintal. »Minio azarcón............... ........................................... 15 por 100. Y t cs. por libra. i) 2 pfs. 25 cs. por id. »
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Octubre de 
1861 , en tos autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de primera instancia de Tabeiros y el 
de la Capitanía general de Galicia acerca del conocimien
to de la causa formada contra José Failde por resisten
cia á la Guardia c iv i l :

Resultando que en la noche del 21 de Abril de este 
año dos guardias civiles del puesto de Cerdedo pasaron 
á la parroquia de Dos Iglesias, en el partido judicial de 
Tabeiros , con objeto de arrestar «i José Failde, respecto 
del que tenían confidencias de haber cometido un  robo; 
y sin impetrar el auxilio de la Autoridad local, se d i r i 
gieron á la casa en que se hallaba , y para conseguir la 
prisión del José tuvo lugar la ocurrencia que refieren los 
testigos examinados en las diligencias que formaron las 
dos Autoridades contendientes, conviniendo todos en que 
Failde se agarró al fusil de uno de los guardias :

Resultando que el referido Juez de Tabeiros se funda, 
para sostener que le corresponde el conocimiento de la 
causa , en que ni el hurto  que motivó el arresto del José, 
ni la resistencia que hizo sin armas ni otro instrumento 
ofensivo causan desafuero, y al contrario se hallan e x 
ceptuados por ia ley 10 , tíL 10, libro 12 de la Novísi
ma Recopilación y Reales órdenes posteriores, añadiendo 
que no buho en el hecho un desacato ni una verdadera resistencia, sino m á s bien un abuso de los guardias c i 
viles, que dejaron de acompañarse de la Autoridad local, 
sin cuya intervención no debían proceder al reconoci
miento y arresto que llevaron á cabo , mucho inás ca
reciendo para ello de orden de Autoridad legítima , y con 
lo cual se convirtieron en agresores:

Resultando que la Autoridad militar alega que pór su 
parle no se pretende conocer respecto del hurto impu
tado al Failde, sino de la resistencia que el mismo hizo á 
la Guardia civil cuando le prendió , lá cuál produce des
afuero, según lo dispuesto en el a r t  4.°, tít. 3°, trata
do YIII de la Ordenanza general del ejército, y en la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1846: que la ley 10, títu
lo 10, libro 12 de la Novísima Recopilación que cita el 
Juez de primera instancia no es aplicable al caso actual, 
porque se refiere á los salteadores de caminos y malhe
chores , y que además está derogada por la Real disposi
ción antes mencionada y por otras análogas , y ella m is
ma consignaba el principio de que la resistencia hecha á 
la tropa causa desafuero, á no ser que esta vaya au x i
liando á otra jurisdicción : que no es preciso, para que 
la resistencia sea verdaderamente tal y produzca des
afuero, que se haya hecho con arma de fuego ó blanca, 
sino que basta que se realice con acción de las ntanos, 
según lo determina el art. 61, tít. 10, tratado VIII de la 
Ordenanza, ó con la simple concurrencia al acto de re
sistir otros, según disponía la misma ley invocada por 
el Juez de Tabeiros, y que la jurisprudencia fijada por las 
decisiones de este Supremo Tribunal apoyan igualmente 
su reclamación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D, Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que en el acontecimiento que ha produ
cido ia cuestión jurisdiccional d e q u e  se trata desem pe
ñaban los guardias civiles un acto de su instituto.y se r 
vicio , prendiendo por la causa que expresan y bajo la 
responsabilidad consiguiente de su parte á José Failde:

Y considerando que la resistencia que este opuso agar
rándose al fusil, aunque sin armas ni instrumento al
guno ofensivo, causa desafuero, según las disposiciones 
q u e  c o n t ie n o  ia ordenanza general del ejército, la Real 
orden d e  8 de Noviembre de 1846 y la jurisprudencia 
e s ta b le c id a  p or  e te Supremo Tribunal en casos seme
jantes ;

FaRamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de la 
Capitanía general de Galicia, al que se remitan uhas y 
otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecha.

Así por esta nuestra .sentencia, que se publicafá en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección législa- 
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias cértifi- 
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firm amos.=Juan 
Martin Carramolino.=Ramon María de A rr io la .^F é l i i  Her
rera de la Riva.—Juan María Biec.=Felipe de t J rb iú a .=  Eduardo Elío. .

Publicación.-*=Leida y publicada fuéla preceden té sentencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro de! Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha, de que certifico como Secretario de S/M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Octubre de 1861—Dionisio Antoúio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES. 
Caja de Ahorros de Madrid.

Domingo 20 de Octubre de 1861.
Rs. v r t  Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.437 indiv iduos,  de los cuales los 
88 han sido nuevos im ponentes . . .  . 144.flt)

Se han devuelto á so lic i tud  de 79 i n 
teresados . . . . . . . . . ................ , ................ 53.09b,70

El Director de sem ana, 
Manuel Catalá de Valériolai

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L eón .
Por renuncia  del que la obtenía se halla vacahte la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Fresno de la Ve
ga con la dotación anual de 1.5ü0 r s . , teniendo la obli
gación el que la obtenga de formar toda clase de fepar-  
bencb¡t03, cueníos municipales Y demás de su ide u m -
al Pres i den t í * u d in §ir^  slls solicitudes documentadasd í  Ayuntamiento dentro de los 30mas si.mentes ,1 de la publicación del presente anuncio:

pasado dicho térm ino se procederá á su provisión con 
arreglo al Real decretó de 19 de Octubre de 1853.

León 16 de Octubre de 1861.— G. Alas. 6687—2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Villalmanzo, en esta provincia, dotada con la cantidad 
de 1.700 rs. anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 16 de Octubre de 1861 .^F ranc isco  de Otazu.
_ _ _ _ _ _  6672— 4

G obierno de ia p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Bouza, en esta provincia, con la dotación de 
320 rs. anuales pagados por trimestres de los fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde dél 
citado pueblo en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio ; teniendo presente que 
dicha vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 19 de Octubre de 18.63, 18 de Febrero de 1856 y 21 de Octubre de 1858.

Salamanca 16 de Octubre de 1 864.= P .  A. del G., el 
Secretario, Cipriano Sánchez Peñafiel. 6674 — I

G obierno d e  la  p r o v in c ia  de O rense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Carballeda de Váldeorras, en esta provincia, con la dotación de 3.300 rs. anuales.
Los sujetos que quieran aspirar á ella y reúnan las 

circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octu 
bre de 1863 presentarán las solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella corporación en  el término 
de un mes , á contar desde la primera inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Üebetin oficial de la provincia.

Orense 16 de Octubre de 186L= El Gobernador, F ran 
cisco Javier Camuflo, 6707— 3

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de L astras d e l P ozo .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de este pueblo por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación es la de 1.000 rs. anuales pagados 
por trimestres de fondos municipales.

La provisión tendrá efecto al mes da la inserción de 
este anuncio en el Boletín y Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presidente de Ayuntamiento.
Lastras del Pozo 18 de Octubre de 1861.= E l  Alcalde, Frutos Bravo. 6706—3

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A im on aster  la  Reai.
D. Agustín Arenas, Teniente primero, Alcalde acci

dental de Aimonaster la Real.
Hace saber: La titular de medicina y cirugía, dolada 

con 3.000 rs. ánuos pagados de los fondos municipales, 
con la obligación de asistir á las familias pobres y reco
nocimientos legales, se encuentra vacante por haberse 
imposibilitado el que la obtenía, y ha de proveerse en el 
término de 15 dias, en atención á las circunstancias ex
cepcionales en que se encuentra esta población.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas, ó sea el título profesional, ó copia legalizada del 
mismo en esta Secretaría: el plazo délos 15 dias da p r in 
cipio al siguiente del en que aparezca est f  anuncio en 
los periódicos oficiales.

Aimonaster 7 de Octubre de 4 861 .«=*Agubtin A renas .=  
El Secretario, Miguel Martínez. 6705

A lca id ía  c o n stitu c io n a l de V illa n u év a  d e l Rey.
D. Félix Infante , Alcalde constitucional de esta villa 

de Villanuéva del Rey.
Por acuerdo del Ayuntamiento que présido, y con la 

superior aprobación del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, hago !&bfer que hallándose vacahteb las plazas de 
medicina y cirugía titulares de ella , que se encuentran 
hoy refundidas en una , ó lo que es lo náismo, que no 
podrán obtenerse separadamente, sino las dos p o r u ñ a  
sola p e rsona , sé anuncia al público por ségunda vez en 
virtud á haberlo así dispuesto S. S., convocando á los as
pirantes para que presenten sus solicitudes en el té rm i
no de un mes, á contar desde el dia en qué se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia , bajó las siguientes

Condiciones.
1.a La contrata se verificará por lós Iños de 1862 

1863, 4864 y 1865.
2.a Percibirá el Profesor qué obtenga las referidas dos 

titulares la cantidad de 6.000 rs. ánuos ,  c|ue están con- 
cedidos para dicho objeto en el présupuésto municipal,  por trimestres vencidos.

3.a No podrá obtener dicha plaza de tiildicina y c iru 
gía más que un Profesor que reúna en sí ámbas faculta
d e s , siendo de sü cargo tener un Cirujaho ministrante 
para qufe practique las sangrías y demás, operaciones á 
que le faculta su título, sin que pueda el Profesor excu
sarse este funcionario, haciendo de continuo las mencio
nadas sangrías por s í , pues entónces no podría cumplir 
con su destino.

4.a Será de su obligación asistir gfátúitamente á los 
vecinos pobres y á los que de la misma díase pasen por 
esta villa en fe rm os ; verificar lós recóhbcimientos de 
quintos; vacunar en general sin retribución, y asistir á 
ios casos que ocúrran de oficio en esta villa y su té rm i
no, sin opcion á Otros derechos que los que pueda tener 
de las partes, éoh arreglo á las leyes.

5.a Las visitas las hará por igualas convencionales con 
los vecinos no pobres que quieran coíatrátarse, y á los 
que no, solo podrá exigirles por cada uija 2 rs. siendo

de d ia , y 4 por las que haga desde las diez de la noche 
hasta las seis de la mañana.

6.a El Profesor percibirá los 6.000 rs. de titular que 
tienen dichas dos plazas y además lo que produzcan las 
igualas, las que no podrán pasar de 5 rs. por persona 
mayor de siete años de e d a d , y las visitas de los no 
igualados, según se expresa en la condición 5.a

7.a No pod.á ausentarse el Médico-cirujano titular 
de esta villa sin permiso de la Autoridad local, que solo 
podrá concederlo lo más por 20 d ia s , dejando otro facul
tativo que haga sus veces, cuando la ausencia pase de 24 horas.

Villanuéva del Rey 5 de Octubre de 4 86L«*El Alcal
de, Félix Infante. ==P. A. del Ayuntamiento, Manuel R u iz , Secretario. 6704

A d m in istración  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de C órdoba.
La Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 

y Minas, en orden fecha 16 del actual, se ha servido dis
poner, en vista del resultado obtenido en las dos an te 
riores subastas se celebre un remate extraordinario délos 
derechos de consumos de la villa de Baena bajo el tipo 
de 145.000 rs., el cual tendrá lugar el dia 30 del corriente 
mes, con arreglo al pliego de condiciones que se halla in serto en el núm. 136 del Boletín oficial de esta provincia 
correspondiente al lunes 26 de Agosto último.Lo que he dispuesto hacer público por m edio d el pre
sente periódico oficial para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta.

Córdoba 18 de Octubre de 1861.^=José Salinas.
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A d m in istrac ión  p r in c ip a l 
da H acienda p ú b lica  de la  p r o v in c ia  

de A lm ería .
D. Francisco Martínez y Romero, vecino que fué de 

Terque, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta 
Administración ó apoderar persona que los represente á 
fin de enterarse de un asunto de sumo interés,

La misma dependencia les advierte que pasados 30 
días, á contar desde la fecha de la Gaceta en que este lla
mamiento aparezca inserto les parará perjuicio.

Almería 17 de Octubre de 1861.—José Dufó. 6698

A d m in istración  de A duanas de la  
p rov in c ia  de A lm ería .

D. Manuel Trechuelo, Administrador principal de 
Aduanas de esta provincia.

Hago saber que en el mes de Octubre del año de 1859 
entró en los almacenes de esta Administración una caja 
conducida á esta por el vapor español Balear con peso 
de 130 libras, marca AA, núm. 109, rotulado Domínguez 
Almería.

Lo que se hace público por medio del presente á fin 
de que la persona interesada se presente en esta Admi
nistración de mi cargo á seguir los trámites que marcah 
las Ordenanzas del ramo; pues de no verificarlo se pro
cederá con arreglo á lo que determinan las mismas.

Almería 16 de Octubre de 1861.—Manuel Trechuelo.
 ________ __  6696

V en ta  de B ienes d esa m o rtiza d o s .

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exemo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de L 9 de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 dé Octubre de 1861, que ten 
drá efecto de doce á una de la tarde , en las Casas Con
sistoriales de esta corte, ante el Sr. luez dé primera ihs- 
taheia dél distrito de la Universidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
PARTIDO DÉ ALCALA DE HENARES.

Instrucción pública inferior,-*¿Ürbána$.
Campo Real.

MENOR CUANTÍA.
Beneficencia.

Núm. 1.731 del inventario.—Una tierra de labor y sé- 
cattó, procedente de la Beneficencia, hospital de Santa 
María la Rica de Alcalá, sita al punto nombrado la Caña
da y Pedro Cobo; es de tercera cláse y de sembradura 
alternada , á la cual la atraviesa la cañada que la divide. 
Linda ál N. tierras de Hilario Sanz y Pedro P e réz , M. 
idem de Isaac Martin y Pedró P e rez , L. cerro cábáñá dél 
m enor y P. arroyo Torote; so cabida una fanega, equi

valente á 31 áreas y 5 céntiáreas: ha sidó tasada éh 100 
reates vellón en venta, y capitalizada por la renta de 5 
qüé la han graduado los peritos en 112 rs. vn. y 50 cén
timos , tipo para la subasta.

Núim 1.732 del inventario.—Otra tierra de igual c la -  
sé ,  condiciones, término y procedencia que lá anterior, 
sitá al punto nombrado Detrás de la Cabeza gorda. Liúda 
al N. tierra de D. Antonio Hompanera, M. id. de la capé- 
llariía dé Torre jon, L. un viajo y P. tiérrá dé D. Rainon 
Cuesta ; su cabida 3 fanegas, equivalentes á 93 áféás y 45 
centiáreas: ha sido tasada en 300 rs. vn. en venta, y ca
pitalizada por la renta de 15 que la han graduado los 
peritoé en 337 rs. vn. y 50 céhts . , tipo piará la súbanla.

Núm. 1.733 dél inventario.—Otra tierra de igdál élásé, 
condiciones, término y procédfencia que lá aiitéíior, si
ta al puftto nombrado La Senda de los Barranco^. L id-  
dá al N. tierra de D. Antonio Hom panera , M. id. de 
Sántos Perez, L. id. id . , y P. la dehesa dé loS Barrancos; 
su cabida una fanega y 6 celemines, que hacen 46 áreas 
y 57 centiáreas: ha sido tasada en 16Ó rs. vh. éú Vénta, y

capitalizada por la renta de 8 que le han graduado los 
>eritos en 180 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 1.734 del inventario.—Otra tierra de igual cla
se, condiciones, término y procedencia que la anterior, 
¡ita al punto nombrado los Blanqueare^; la lleva en renta 
Jilario Sanz. Linda al N. la senda délos  Barrancos. M. 
ierra de la capellanía de Camarma, L. camino de Riya- 
ejada , y P. tierra de los herederos de Andrés Garrido: 
;u cabida 6 fanegas y 2 celemines, equivalentes á 2 hec- 
áreas, 2 áreas y 30 centiáreas: ha sido tasada en 1.200 
’eales vellón en venta, y capitalizada pofc la rérttá de 60 
jue la han graduado los peritos en 4850, tipo para la 
¡ubasta.Núm. 1.735 del inventario.—Otra tierra de iguál c la
se, condiciones, término y procedencia que la anterior. 
Anda al N. tierra de Pedro G arr ido , M. id. de Hilario 
5anz , L. el camino de Rivatejada y P. el reguero del 
honcejo; su cabida una fanega y 4 éeteminés, equiva- 
entes á 41 áreas, 45 centráreaís: ha sido tasada en 246 
’eales vellón en venta, y capitalizada por la renta de 4 2 
jue  le han graduado los peritos en 270 rs. v n . , tipo para 
a subasta.

Corpa.
Propios.—Rústicas.

SíENÓR CUANTÍAS--
Número *7.471 del inventario.—Un terreriéJ|te tercá^a 

Muse, de lÉ fc ry  calmas* sito en eLjhifito nombrado en
minas dé Valdccaleros, término deCorpV, ^rocedeilte 

dé sus p rop io s ; la lleva m  renta GRpHano.&fcla. LiiÉfe 
al N. t i e r r a í é  León LozaÉo , M. id. m  D. Kéfeisio VillSfe 
dea. L. id. id. y P. id. de u n  vecino de Pezúela; su cabi
da 3 fanegas y 6 celemines, equivalentes á una hectárea,
8 áreas y 67 centiáreas : ha sido tasada en 360 rs. vn. e n  
venta , y capitalizada por la renta de 18 que le han gra4 
dnado los peritos en 405 rs. v n . , tipo para la subasta. *

Núm, 7.472 del inventario.—Una tierra dé ségunda 
clase , de sembradura alternada , sita al punto nombrado 
los Arrompidos de Pantueña, de igual término y proce
dencia que la anterior; la lleva en renta Pió Perez. Lin
da al N. el cerro de Maximino, M. el monte Toconal, L* 
tierra de Maximino Salamanca, y P. id. id.; su cabida 
una fanega y 4 celemines, equivalentes á 41 áreas y 45 
centiáreas : ha sido tasada en 400 rs. vn. en venta , y ca
pitalizada por la renta de 20 que le han graduado los pe
ritos en 450 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 7.473 del inventario.—Otra tierra de igual cla
se, condiciones , término y procedencia que la anterior; 
la lleva en renta Anastasio P e rez , sita al punto nombra
do los Arrompidos de Pantueña. Linda al N. t ierra de 
Tomás García, M. el monte Toconal, L. tierra de Maxi
mino Salamanca, y P. id, id.; su cabida una fanega y 2 
celemines, equivalentes á 36 áreas y 25 centiáreas: ha 
sido tasada en 360 rs. vn. en v e n ta , y capitalizada por 
la renta de 4 8 que le han graduado los peritos en 405 
reales vellón , tipo para la subasta.Núm. 7 .474 del in ven tario .— Otra (¡erra de igual clase , con liciones , sitio, término y procedencia que la an terior; la lleva en renta Angel Perez. Linda al N. tierra 
de Tomás García, M. el monte Toconal, L. tierra que fué 
de villa y P. id. id . ; su cabida una fanega , equivalente á 
31 áreas y 5 centiáreas: ha sido tasada en 340 rs. vn. en 
v e n ta , y capitalizada por la renta de 17 que le han g r a 
duado los peritos en 382 rs. vn. 50 cén ts . , tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor á quien se adjudicarán 
en 10 plazos iguales de. á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año Cada 
u n o ,  para que en nueve quede cubierto todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.* de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de ia Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo mismo d u 
rante 49 años. A los compradores que anticipen uno 6 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor do lo que se dispone en las instrucciones de 81 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata no s e  hallan g rava d as con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
6.a A la vez que en esta capital y en el mismo dia y 

hora tendrá lugar otro remate en Alcalá de llenares.
Lo que se anuncia al público para conocimiento délos 

que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de Corporaciones ci

viles, los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres* 
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre , los del clero, los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado , y los 
del secuestro del ex-Infante D. Carlos.

Madrid 2 de Octubre de 1 8 6 1 .=  El Comisionado 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Mohet

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio María de  P r i d a . Juez de p r im era  instancia d e  

distrito de Lavapiés de esta villa y corte  de  Madrid .
Por  el presente  hago saber  que en los. autos de  concurso vo 

luntar io  de acreedores de D. Domingo P a n ,  de este domicilio, 
que radica  en el Juzgado  de  mi cargo y Escribanía  del que r e 
f r e n d a , y  en ia jun ta  general  que  tuvo efecto el dia 3 del cor
r ien te ,  han sido nombrados síndicos de dicho concurso los seño 
res D. H erm enegildo Mendez y D. Vicente M uriedas ,  vecinos de 
esta corte, á quienes se ha mandado poner  en posesión de su 
cargo dándoles á reconocer como tales; y  se prev iene  á los que 
incumba que hagan entrega  á los expresados síndicos de  cuanto 
corresponda  al concursado D. Domingo P a n ,  conforme á lo d i s 
puesto en el art. 547 de la ley de Enjuiciamiento.

[Madrid 15 de Octubre  de  1861 — Prida. 6694

D. Mariano Yalcayo de  T o ro ,  Juez de p r im era  instancia do 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a José A lvarez, hijo 
de Manuel y de Manuela P erez , natural y vecino de San Salvá- 
dor de Feigeroa, en la provincia de Lugo, residente en Torreló- 
dones Jornalero y aprendiz de cantero, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 15 dias comparezca en la 
Escribanía del infrascrito con objeto de notificarle la sentencia 
dictada eñ la causa que sé le sigue por dañó causado en varias 
piezas de piedra de cantería, y hacerle la oportuna citación y  
emplazamiento; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo 
siu verificarlo se sustanciará la expresada causa en su ausencia y  
rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Octubre de 1861.==Mariano 
Valcayo de Toro —Por mandado de S. S . , Carlos López Navarro.
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D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades dél 
reino la busca y  captura de José Tello, qüe parece ser natural 
de Beniel, en la provincia de Murcia , y  José Torregrosa ó Tor- 
redrosa, de San Vicente de Alicánte, cuyas señas se expresarán 
á continuación, y en caso de ser habidos me los remitirán á es
te Juzgado; pues así lo teDgo acordado en causa criminal que 
sigo de oficio por asesinato de Antonio y  Pedro Vicente Antoh, 
de la que resultan vehementes sospechas contra aquellos de h á-  
ber sido los autores del crimen.

Dado en Colmenar Viejo á 44 de Octubre de 4861.=dVíariano 
Valcayo de Toro—De órden de S. S . , José Ugalde. 6700

Señas de José Tello*
Estatura regular , color moreno, peeosó de viruelas,con una 

nube étt un o jo , de modales bruscos; vestía pantaloh dé tela de 
verano de color azul algo jaspeado de blanco, alpargatas y  tin 
pañuelo azul y pajizo á la cabeza, de edad de 30 áftos próxima
mente.

Señas de José Torregrosa ó Torredrosa.
De igual estatura que el anterior, aunque más fornido ; como 

de la husma edad , color moreno claro, fáécionés regülafes, pelo 
entre fojo, ojos grandes, abultados con pupilas peqüéñaá, de 
nibdálbs témpládós. Su traje pábíaloo de verano dé cúádros con

pintas pajizas y el fondo azulado claro, alpargatas, chaqueta, y  
sombrero de ala ancha viejo calañé.

D. Cristóbal Navarro Guillen, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Castellón de la Plana y  su partido &c.

Cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á D. To
más Fuentes y Sánchez y  D. Tomás Fuentes y  L lacer, de esta 
vecindad, para que dentro del término de nueve d ia s , contados 
desde la inserción del presente en la García, comparezcan en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que les re
sultan «n la causa que contra los mismos estoy sustanciando so
bre falsedad de documento suscrito por D. Miguel Gavaldá;bajo 
apercibirñiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo 
se Ies señalarán los estrados del Tribunal, con quienes se enten
derán las sucesivas diligencias hasta que recaiga en el proceso 
sentencia ejecutoria, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 17 de Octubre de 1864.=^ 
Cristóbal Navarro.=Por su mandado, Ramón Pastor. 6701

D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador cruza
do de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la Cató
lica, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Jue2 de primera 
distancia de esta villa y su par tido.
. í ’or el presente y término de 30 dias se cita , llama y empla-

Pedro García ó Trinito, natural de Casasimarro, para que 
^ w parezca en este Juzgado á fin de evacuar cierta diligencia 
(fe administración de justicia acordada en causa que se le sigue 
■0l unión de su padre político Bartolomé Tévar, alias Jalé, so
bre hurto de dos caballerías mulares en Pajaroncillo; y  de no 
hacerlo dentro del plazo prefijado le parará el perjuicio que ha- 
yb Túgkr. -

Dado en Cañete á 12 de Octubre de 4861.—P. Carrillo y Sacr- 
chez.^P or mandado de S. S . , Miguel Ereilla. 6702

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de fcStar capital.

Por el presente llamo y  emplazo á José María Llanos y  Cuen
ca , hijo de Nicolás y  de María, natural de Horcajo de Santiago 
en Cuenca, soltero, pastor <fe cabras, de 38 años de édad, y i  
Josefa Cámara y Martinez, hija de Pablo y  de Nicolasa, natúrtd de 
B eniel, en Murcia, soltera, lavandera , de 21 años de ed ad , que 
han vivido en la calle de la Arganzuela, núm. 8, y  cuyo actúa 
domicilio se ignora, para que en el término de ‘núéve dias :%e 
presenten en la ^audiencia de mi Juzgado á evacuar el traslado 
que les ha sido conferido en la causa pendiente contra ellos f  or 
el delito de robo.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 1'864.--r Patricio Gnhíza- 
lez .=P or mandado de S. S., Cayetano Sola. 6705

Por providencia del Sr. D. Eustaquioftuíz Hita, Juez dé pri
mera instancia de la villa de Sacedon y  SO partido , refrendada
por D. Miguel López, Escribano del mismo, en causa que se es
tá instruyendo en averiguación del autor ó autores del robo de 
28 á 30.000 rs. en dinero, y además varias alhajas á Doña Vicen
ta Hualde del dormitorio de su casa en Alcoceb , dé dónde es 
vecina, se recomienda eficazmente á todas las Autoridades civi
les, Guardia civil y empleados de vigilancia investiguen por 
cuantos medios estén á su alcance el paradero de las menciona
das alhajas , que se expresan al final; y  qué tan pronto como lo 
verifiquen exijan á las personas en cuyo poder se encifehtiíen los 
antecededles de su adquisición, y  en el caso de que éstas 6 las 
que de quien las hubieran adquirido no los den cumplidos en 
su justificación, las pongan á disposición de aquel Juzgado; re
cogiendo y depositando desde luego las mentadas alhajas hasta 
nueva órden del mismo, sin perjuicio de darle también conofci- 
miento de las diligencias practicadas en su investigación.

Alhajas robadas.
Media docena de cubiertos de plata y  lisos.
Tres cubiertos también de plata con el mango ráykdo hásta 

cosa de la mitad, y un cucharon d éla  misma labor.
Otros tres rayados con una Conchita en el mango, y las armas 

de la casa, que consisten en un escudo con dos flores de lis y  un 
leó n , yelmo en la parte superior de aquel, y  sobre su cima otra 
flor de lis.

tr e s  rayados con la marca S. O.
Tres lisos de más peso que los primeros.
Cuatro cuchillos de mango redondo , antiguos.
tr e s  cuchillos de punta redonda.
Un trinchante de dos puntas con mango de plata.
Una cúcharita pequeña y tres platos del fnismo metal. ,
Dos macerinas con su cubito para colocar la jicara, todo de

plata.
Una repetición con una cadena grande y otra pequeña, todo 

de oro.
Unos botones de pechera de oro y diamantes.
Una venera de diamantes y rubís, con la cruz de la Orden de 

Santiago.
Un medallón de diamantes con labores sobre un fondo encar

nado.
Dos vueltas de perlas.
Un adorno de diamantes para la cabeza, formando rosas con’ 

lo? mismos diamantes.
Unos arillos de oro. 67(j¿

La persona á quien hubiese faltado de su casa una cancela é 
hierro con picaporte y manecilla dorada, por cuya ocupación á 
un sujeto la noche del 14 del actual, en la callé del Cárnéró, se 
está formando causa, se presentará en el Juzgado de primera 
instancia de la Audiencia, que despacha el Sr. D. Gregorio Roza- 
lem y Escribanía del número del crimen de D. Antolin Murga, á 
prestar la oportuna 'declaración en la expresada causa.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La legislatura de los Estados del Gran Ducado de 
Luxemburgo fué inaugurada el 15 por el Príncipe 
Enriquev, Lugarteniente Representante del Rey de los 
Países -Bajos , Gran Duque de Luxem burgo.

En el discurso pronunciado con tal motivo , el 
Principe Enrique se com plació en manifestar la si
tuación floreciente en que se halla el Gran Ducado, 
term inando con los siguientes p árrafos:

a Al presentarm e 10 años hace entre vosotros, 
procuré cum plir leal m ente la elevada misión que me 
habi.a confiado S. M. el Rey Gran buque, mi augus
to hermano ; pues lie deseado siem pre contribuir en 
cuanto me ha sido posible á la dicha y prosperidad 
de las ilustradas poblaciones de Luxem burgo.

» Proseguiré en lo sucesivo este intento como lo 
hice respecto del p asa d o : gracias á la cooperación de 
los que me auxilian , se han realizado en breve es
pacio de tiempo, considerables progresos, así por lo 
que hace á los intereses múrales como á los mate
riales de vuestro país. No dudo que continuareis á 
mi lado por la senda emprendida* la única qué oS 
señala vuestro patriotism o.»

El Parlamento británico, cuyas vacaciones termi
naban el 22, se ha prorogado nuevam ente hasla él 1?
J a  nirúpmhrp nróvimr»

Un lelégram a de Berlín, fecha 16, anuncia que b  
entrevista de Compiegné ha producido excelente 
e fecto , habiendo manifestado el Rey de Prusia en 
K oenigsberg la satisfacción que le ha causádo dicha 
visita.

Un despacho telegráfico anuncia que el Em pera
dor de A ustria prolongará hasta el dia 28 su per
m anencia en C orfú, y que durante su ausencia $e 
etiéárgará el Archiduque Reniero de lá Dirección d0 
los negocios del Imperio.

Guando sálga de Corfú el Emperadbr vi§ltará & 
arsenal m arítimo de Pola, en cuyo estab lecim iento  
r p  l l f i v n n  á  cabo grandes reformas.

Las últim as correspondencias de los m ares del Sur 
contienen ñotieias de Lima que alcanzan al ^  
Setiem bre. La víspera el navio* D u g u a y-T rm in ¡  en 
el cual orideába él pabellón dél Jefe de lá|diviSíon  
val francesa, habia salido de Callao con direeeiflfl *
V al na raían

D espués de recorrer la costa de C hile el D uguay



fróüiñ  Volvería al P é rú , con objeto dé esperar al 
pavio de vapor É ayard , en cuyo buque eñarbolará 
aií insiga*9 el nuevo Jefe d é la  división naval.fj ultimo correo de la India ha experimentado 
potable re traso , puesto que la inundaéioh dél Nilo 
había destruido los ferro-carriles en muchos punios 
y los Viajeros, correspondencia y mercancías proce
dentes de aquella parte han tenido necesidad de 
dar tm gran rodeo y llegar á Alejandría por el ca- 
naj jdahmoudie.

has noticias de bhang-Iiay  alcanzan al 18 de 
£go§to, y nada de particular ocurría entonces en 
&<juel punto.

El 1o de Agosto se celebró allí el santo del Em 
perador Napoleón con grande solemnidad. El Cónsul 
francés dió un banquete diplomático, al cual asistió 
él Admirante Jefe de aquella estación naval. P ron u n 
ciáronse con tal motivo brindis dedicados á Fran
cia, al Em perador, á la Em peratriz y al Príncipe Im 
perial.

INTERIOR
MADRID 21 DE OCTUBRE.

DISCURSO
LEIDO EN LA SOLEMNE INAUGURACION DE LOS ESTUDIOS DE 
1 8 61  A 1 8 6 2  EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL EL DIA 1.° DE 
OCTUBRE » £  18 6 1  POR EL DOCTOR DON JUAN CASTELLÓ Y  

fAGELL , VICÉDECANO V CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA.

Importa mucho acaudalar ciencia- pero no importa ménos conocer *us límites.
Balmes, Filosofía fundam ental.

Excmo. S r . : Señores: Si es cierto lo que dijo un sabio, 
que es vana la gloria que no se cifra en acciones útiles 
vanos serán el aparato y la pompa con que hoy se feste
ja la entrada del nuevo año académico, si en ello no encontramos una lección provechosa.

Diéraosla yo tan cumplida , si á tanto alcanzaran mis 
Tüerzas, como reclaman de consuno lo autorizado de este 
lugar , lo solemne de la ocasión , lo distinguido del con
curso, lo ilustrado de la época , lo grave de las circunstancias.

Yo désplegaria á vuestra vista, como en variado y be
llísimo panorama , el cuadro imponente y magnífico de los conocimientos humanos.

Viérais en él deslindado lo que cumple á cada cual en 
su aptitud y posición respectivas. Lo que el padre y el 
alumno , el profesor y el m in is tro , el legislador y el sacerdote , el militar y el político, el magistrado y el médi
co, el naturalista y el físico, el químico y el astrónomo, 
el agricultor y el matemático , el literato y el artista , el 
mecánico y el comerciante, el jóven y el anciano , la da*> 
ma y la doncella ; cuantos, en fin , suelen atraer á estos 
actos el deber ,1a curiosidad y la costum bre,  y cuantos 
se hallán interesedos en la ilustración y cultura , deben 
en celo y protección á las casas del saber, ó han de b u s 
car ó prometerse de ellas en virtud, en ciencia y en doctrina.

Viérais allá en lontananza la inmensidad del espacio, 
sembrado de globos sin cuento, girando en sus propias órbitas, en concertado movimiento y no turbado equili
brio. Viérais así en primer término el planeta que hab i
tamos, sus mares y continentes, sus cordilleras y valles, 
sus rios, fuentes y lagos. Viérais por él esparcidos prodi
giosa variedad de séres, animados é inanimados, forman
do tres grandes reinos en la naturaleza. Viérais, por fin, 
al hombre dueño y señor de la tierra , haciendo contri
bu ir  á la satisfacción de sus necesidades y caprichos 
cuanto hay en ella , y digno por la alteza de su entendi
miento, por la conciencia de sí mismo, por la facultad de 
inventar y de perfeccionar lo inventado, por el don de la 
palabra, por la nobleza de su rostro y de su posición ver
tical , y hasta por la más perfecta organización de su ce- 
tobro, de su la r in ge , de sus manos y de sus piés, de que 
Nekel le haya considerado en grupo ap ar te , y de que 
Fabra haya formado de él un nuevo reino.

Pero no hay intuición, por clara , perspicua y pode
rosa, que distinga todos los séres á su verdadera luz yen  
su propia esencia. No hay génio tan vasto que, cual m á
gico daguerreotipo, abarcando á una el inmenso campo 
áe la ciencia , le reduzca á debidas proporciones y le imprima en la mente de cada uno.

¿Habia yo, pues, de intentar mostraros en breve ryto lo que  ha de ocupar en uno y muchos años el celo y el saber de tantos y de tan dignos profesores?
Más humilde y más fácil es mi propósito, y por ven

tura también no ménos útil y adecuado á nuestro común 
aprovechamiento.

Porque bién comprendéis, Señores, que hablaros, co 
mo pienso hacerlo, del carácter de los conocimientos h u 
manos es ya picar vuestra Curiosidad para que, al espar
ciros por todos ellos, os fijéis especialmente en el ramo que 
más cuadra á vuestra apiitúd é inclinación; es encender 
Vuestro déseo y  comprometeros á indagar esc carácter; 
es obligar vuestra conciencia a no consentir que divague 
él alma fuera del espacio á qúe se debe circunscribir  °n i  
abandone el seguro campo de la realidad , por el vano y fantástico de las ilusiones.

Otro, quizá, desempeñaría su cometido con tan expre
siva elocuencia , que acertara en cortas frases á suscitar 
sn  vuestro ánimo cuantas ideas entraña en sí el vastísimo 
asunto que os propongo; con tan propio y tan florido len
guaje, que os mantuviera como suspensos de su labio y 
embebidos en su oración; con tan copiosa y selecta doc
trina, que nada más tu viérais que desear; con tan pode
rosa y tan seductora dialéctica, que ahuyentara y desva
neciera todas las dudas de vuestro espíritu; con tan ab u n 
dante y fecunda sabiduría ,  que dejase colmada vuestra 
inteligencia y satisfecha vuestra razón, con estilo tan 
apasionado y  vehemente, que os arrebatara la voluntad para secundar sus designios,

Y todo era necesario, cuando el espíritu humano ha 
caminado tanto por el escabroso país de las investigacio
nes; cuando ha podido acopiar tal inmensidad de mate
riales para el grandioso edificio de la sabiduría ; cuando 
ha logrado arrancar tantas verdades y sorprender tantos 
secretos á la naturaleza; cuando ha subido tan alto en las 
regiones de la inteligencia y la m o r a l ; cuando se ha en
noblecido en tanto grado por el conocimiento de sus de 
rechos, de su dignidad y de sus destinos; cuando por el 
extremo contrario ha mezclado tanta maleza y tantos e r 
rores en sus descubrimientos ; cuando se ha dejado lle
var tan léjos por. el país de las ilusiones ; cuando en tal 
extremo ha llegado á fascinarle el interés individual; 
cuando tanto le han pervertido la ambición y la sober
bia; cuando tanto se ha embrutecido y degradado en el 
inmundo cenagal de las pasiones.

Mas, si por desgracia ha cabido la suerte de hacer los 
honores de esta fiesta á persona de tan escasa valía, tam 
bién en cambio es tal el auditorio, que hace para mí fá
cil y llano lo que sin él fuera, no ya árduo y difícil, sino 
del todo inasequible.

¿Y sabéis por qué? Porque hoy no es otro mi papel que 
el de un mero introductor que os invite á pasear unos 
instantes por el amenísimo campo de la naturaleza: como 
un intérprete ó heraldo quelleve vuestra voz, y la interi 
roguepór  vuestra inspiración y á vuestro nombre, y p ro 
clame y trasmita fuera de aq u í ,  para enseñanza común 
y aprovechamiento u n iv ersa l , lo que yo no sabría deci- 
riís; lo que la gran maestra de los hombres v a á  contestar 
verídica; en tre severa y cariñosa, á nuestra solícita c u 
riosidad, cuando todos y cada uno la preguntamos: ¿Cuál 
es el carácter de los conocimientos humanos ? ¿ No la oís?sentís ya la respuesta en vosotros mismas? ¿No ad
vertís cómo resuena en vuestra memoria, en vuestra ra
zón y en vuestra conciencia el eco infalible y poderoso 
de su v o z , que nos repite una vez y otra la imperfec
ción, la insuficiencia , el incremento indeterminado ?/ su - 
C é & U Ó ?

i A h ! s í , vosotros  ̂ ántes qué yo, habéis oído ése g ri
to, y yo puedo repetirle sin temor y sin riesgo de que 
se subleven la vanidad y la soberbia; porque aquí hay 
sinceridad y modestia; porque hay honradez y buena fe; 
porque no hay falsos filósofos; porque no se ha perdido 
lá méiiioria de la verdadera acepción en que usó Pitágo- 
rás esa palabra, cuando para destruir  el abuso de tantos 
como usurpaban el título de sabios dijo modestamente 
que él nó era sábio, sino filósofo; esto e s , amante de la 
Sabiduría.

Prosigamos, pues, señores ,  interrogando á la n a tu 
raleza , y escuchemos lo que nos dice en prueba y con
firmación de su primera respuesta.

Eila ños manda en primer lugar qué no confunda 
mos la existencia real y positiva, evidente ú o c ü l ta , de 
tos séres y sus cualidades, de los fenómenos y sús leyes, 
Céti la ciencia ó conocimiento de ellos : que distingamos 
Oportunamente entre la certeza ó seguridad que tenemos 
de muchas cosas y su ciencia perfecta , su completó co
nocimiento; porque nosotros podemos equivocarnos, mas ella no nos inspira los errores.

Decir, poF e jem plo , que existen el tiempo y el espa-  
i vo , el espíritu y la m a te r ia , los cuerpos y las fuerzas,

es proferir verdades que cada cual siente en sí mismo, y 
que nádie niega de buena fe en su sano j u ic io ; pero de
cir qué conocemos á fondo esas cosas , que podemos de 
finirlas ségun su esencia , e s , por el co n tra r io , sostener 
errores manifiestos, hijos de mala fe ó de ilusión de en
tendimiento. Y sin em bargo , nuestra nocion no siempre 
consiste en una  Tdea vaga é indefinible ; por lo común 
conocemos lás co sas , ya que no en su esencia ó v e rd a 
dera sustancia, por muchas de las propiedades con que 
impresionan nuestros sentidos y  aparecen á nuestra 
menté ; y cuanto mejor y  en mayor número conozcamos 
respectivamente esas propiédades, tanto ménos imper
fecto será nuestro conocimiento, y tanto más próximo 
al de la esencia ó realidad. No es preciso que lleguemos á 
alcanzarla para que podamos aprovecharnos de las cosas: 
el aprovechamiento será entdnces incompleto; no sacare
mos de él todo el partido ó utilidad que podría sacarse, 
pero irá siendo cada vez mayor , cuanto mejor se vayan 
conociendo; y  aunque estemos seguros de que al fin he
mos de dar con un  arcano ó un misterio, nunca debemos 
desistir de nuestras investigaciones, miéntras no tenga
mos evidencia ó seguridad de haber llegado á é l ; mién
tras columbremos, ántes de ese término natural y nece
sar io , una nueva ^propiedad, una relación nueva.

Y advertid , señores, que al indicarnos la naturaleza, 
como carácter de nuestros conocimientos, la limitación 
é insuficiencia, no nós índica la duda , la incertidumbre 
ni el error;  porque no duda ni está incierto el que cree 
firmemente, aunque creyendo, tal vez no esté en lo cier
to; ni yerra el que conoce, porque el conocimiento ex
cluye el e r r o r , en el cual incurre el que por no cono
cer toma una cosa por otra, creyendo que es lo que 
no es.

Por eso debemos aspirar á conocer cuanto podamos, 
y detenernos allí donde no podamos ; pues como ha di
cho Balmes: «Importa mucho acaudalar ciencia , pero no 
importa ménos conocer sus límites; cercanos á los lími
tes se hallan los escollos, y estos debe conocerlos el n a 
vegante; los límites de la ciencia humana se descubren 
en el examen de las cuestiones sobre la certeza »

¿Y sabéis lo que resulta de ese exámen, que cada cual 
puede hacer por s í , y en el que ahora no tenemos lugar 
para en trar  de lleno? Resulta, s eñ o res , que la certeza es 
u n  hecho indudable y de séntido co m ú n ; que yerra mi
serablemente quien dice que el principio de la sabiduría 
es el saber du d ar ;  que el saber no empieza por la duda, 
sino por el conocimiento y la afirmación de algún hecho 
que nos han enseñado, ó que es por sí evidente y noto
rio ; que la duda empieza cuando ya sabemos algo, cuan
do analizamos el hecho para explicarle y comprenderle 
mejor; pues como dice el mencionado filósofo: «Negar 
ó dudar de ese primer hecho es caer en la extravagan
cia de afirmar que en el umbral del templo de la sabi
duría está sentada la locura ; ó asemejarse al anatómico 
q u e , ántes de hacer la disección , quemase el cadáver y 
aventase las cenizas.»

Se contradicen , pues, los que admiten la duda como 
principio del saber, porque según el autor repetido, «por 
lo mismo que piensan, afirman, cuando no otra cosa, su 
propia duda ; por lo mismo que raciocinan , afirman el 
enlace de las ideas, es decir, todo el mundo lógico.»

Se contradicen igualmente los que por una lam enta
ble ab errac ión , ó ya movidos de un necio orgullo y por 
el afan de singularizarse, niegan hasta los hechos más notorios y admitidos por todo el mundo.

Así se contradecían Metrodoro de Chío y otros filóso
fos cu ando , según la sarcástica frase de Quevecta, afir
maban «ser cosa averiguada que nada se sabe , y que 
aun esto no se sabe de c ie r to , pues á saberse ya se su piera algo »

Así se contradecía Pirron negando la existencia de los 
cuerpos, cuando , al apartarse de un perro que le aco
metía, contestaba á los que se burlaban de su inconse
cuencia que «es muy difícil despojarse totalmente de la 
naturaleza humana.» Así también se contradecía Diodo- 
ro de Cronos, que habiéndose dislocado un brazo, des
pués de negar el movimiento, en una disputa con 
su amigo Herófilo, buscó á este para que le repusiera el 
hueso , teniendo que sufrir la picante ironía del famoso 
Médico. Así, por fin, aunque en términos más graves y 
mas dignos, se contradecía Hume, que negaba, como 
Pirron y Berkeley, la existencia de los cuerpos. «Yo co 
mo, decia, juego al chaquete, hablo con mis amigos, 
soy feliz en su compañía; y cuando después de dos ó 
tres horas de diversión, vuelvo á estas especulaciones, 
me parecen tan frías, tan violentas y ridiculas, que no 
tengo valor para continuarlas. Me v e o , p u e s , absoluta y 
necesariamente forzado á vivir, hablar y obrar como los 
demás hombres en los negocios comunes de la vida. «Y 
solo en ellos, pudo añadir: «Soy hombre cuerdo; en los 
demás soy un insensato.» ¡Cuántos motivos para que el vulgo califique de extravagantes á los filósofos!

Seguros nosotros de poseer el gran principio de la 
certeza, estudiemos ahora cómo se aplica. Le advertimos 
primero en nosotros mismos percibiendo nuestra exis
tencia , porque cada cual está cierto de que piensa, quie
r e , siente y tiene un cuerpo propio, y después cono
ciendo también la existencia de los objetos y seres que nos rodean.

¿Quién puede racionalmente caer en el absurdo ó la 
simpleza de negar con Berkeley la existencia de la mate
ria , y decir que los cuerpos no tienen existencia real y 
positiva , y que solo existen en nuestra imaginación? 'Ni 
quién repetir con Buffon la frase vacía do que la exten
sión en longitud , latitud y profundidad á que llamamos 
nuestro cuerpo no es más que una relación de nuestros sentidos?

Unido al conocimiento de nuestra existencia y de la 
de otros séres est» el de sus atributos ó cualidades que 
lo? distinguen y de los fenómenos que les son propios: é 
inseparable de uno y otro, está necesariamente el del es
pacio que  ocupan los cuerpos y el del tiempo que duran 
y en que suceden los fenómenos.

Así, pues, la ciencia principia por saber algo, como 
lo que aprendimos de nuestra madre ó lo que es obvio, 
evidente y espontáneo, lo que conocimos instintivamen
te, hasta sin observación ni esfuerzo ni reflexión alguna; 
y edo que primero sabemos es la baso y origen de lo 
que aprendernos después. La ciencia es e í . principio , el 
fundamento de la sabiduría; la duda absoluta, la igno
rancia , la n a d a , no pueden ser fuente ni base de "cosa 
alguna : Dios solo produce y crea de la nada.

Dudamos y no debemos afirmar, sino confesar que 
dudamos cuando no sabemos con seguridad: en eso co n 
siste el saber dudar ,  lo que se llama la duda prudente y 
filosófica. ¿Pero quién no ve que esta duda se refiere á 
lo que ignoramos , no á lo que sabemos ; y que en vez de 
ser el principio de la sabiduría ,  es solo, no un medio, 
sino una condición para acrecentarla; no de otro modo; 
según utáa frase vulgar,  que para encender una vela es 
necesario que esté apagada ó no encendida ? ¿ Vióse j a 
más á un arquitecto edificar sobre tierra movediza , ni 
asentar un cimiento en el vacío?

La ciencia es, pues, la fuente y la base de mayor 
ciencia. Ella consiste primero en el conocimiento de una 
realidad, es decir, de algún ser ú objeto positivo; cono
cimiento rudimentario y muy imperfecto en su origen, 
pero que luego se acerca más y más á la perfección, has
ta donde permite nuestra limitada naturaleza, partiendo 
siempre de lo ya conocido.

Y notad, señores, de paso una relación importante, 
que surge por sí sola de estas consideraciones entre la 
fe divina y la humana ; pues que el hombre no puede 
vivir sin fe, cuando no en quien le dice veulad,  en 
quién le engaña. Una y otra fe tienen de común, en m e
dio de su diferencia de origen , un primer hecho funda
mental, que no se ve ó no se entiende; nó sujeto á ex á
m en, ni á duda , ni á vacilación; impuesto en la fe h u 
mana, como viene dicho, por la palabra de una madre 
ó de otra persona, ó por la simple inspección de un ob
jeto; y en la divina por la revelación directa ó indirecta 
del hecho, por más que uno y otro sean incomprensibles 
en sí mismo?, porque no comprendemos mejor la natura 
leza del cuerpo, cuya existencia nos revelan los sentidos, 
ó del objeto que la madre nos manda creer, que la esen
cia del misterio revelado por Dios. Y ¿quién es el des
dichado que negó su asenso á una madre? Y ¿quién , no 
sé si diga tan prudente ó tan insensato , que rehúse dar 
crédito á sus sentidos? Y ¿hemos de rehusar dársele á Dios, único infalible?

No digáis que creeis en los cuerpos, porque los s e n 
tidos os demuestran su existencia, y por eso decís que es 
cuerpo lo que afecta á uno ó más de ellos; porque cu e r 
pos hay que á ninguno afectan, y no son por tanto de
mostrables físicamente; ó qué cuerpo es la extensión en 
longitud, latitud y profundidad, porque esas dimensio
nes convienen todavía más al espacio, verdadero recep
táculo de la materia que ocupa una parte de ellas, y en 
cierta manera al tiempo, como vehículo de la historia, y 
de todos modos esas definiciones no dan á conocer la na
turaleza ó sustancia de los cuerpos, sino alguna de sus 
condiciones ó propiedades. Por otra parte, os enseña la 
experiencia que os holláis sujetos á ilusiones ópticas y 
de toda especie de sensación , y los hechos en que es tr i
ba la fe humana se imponen de un modo ú otro sin 
prueba ni exámeú á nuestra creencia; que no todo pode
mos examinarlo ni conocerlo á fondo, ni todo verlo por 
nosotros mismos , á no querer reducirnos á tal escasez de 
conocimientos, que no bastándonos para la vida social 
nos colocara en tin estado inferior al de los irracionales 
y casi igual al de las plantas. Por eso creemos en la exis
tencia de una ciudad ó una montaña, que descubrimos 
á lo léjos, aunque ninguna otra cosa nos conste de ella, 
y aun á riesgo de equivocarnos: por eso creemos que 
existen Roma, Pekin y Washington los que jamás las 
hemos visto ; por eso creemos que existieron Memfis, Ní- 
niye y Babilonia, que nádie yió tras larga série de sigjos.

La fe ilustrada y leal, y el examen libre de preocu
pación y de trabas, son pues necesarios, aquella para 
fundar, este para levantar el edificio de la ciencia.

Puesto que la duda y la ignorancia no son medio, sino solo condición para aprender, esa condición nunca 
acabaría, no contando sino con ella; y si no hubiera 
medios para salir de tal estado, para empezar á saber y 
continuar aprendiendo.«Estos medios s o n , decía yo en otro discurso, la ob
servación que mira é inquiérelos hechos; la experien
cia que los examina y los pesa; la razón que los co m 
prende y explica ; el genio que los clasifica y generaliza, 
y á veces los adivina.» Tales son las fuentes de la induc
ción que agrupa los hechos de una misma índole para 
formar el cuerpo de doctrina y de la deducción que saca 
de este los principios de la ciencia.

Consideremos ahora que la imperfección, el conocimiento incompleto de los hechos, es tanl^ mayor cuanto 
más quede por conocer relativamente del objeto que se 
estudia, no cuanto menor número de conocimientos poseemos de una manera absoluta en ca la ramo de los 
que cultivamos. A s í , p u e s , no sabe más de un  objeto 
ó de una ciencia el que posee mayor número de datos 
acerca de ella, si le falta adquirir muchísimos más, 
sino el que ignora ménos ó deja ménos por averiguar. Si 
así no fuese , las ciencias más adelantadas serian las más 
complicadas y estensas, porque los dedicados á ellas 
saben más por lo común, de una manera absoluta que 
los consagrados á las más cortas y sencillas.

Una ciencia es tanto más fácil y se halla tanto más 
adelantada , cuanto es más sencilla por constar de ménos 
elementos y hacerse de ella ménos aplicaciones, cuanto 
exige para su estudio menor número de objetos y combi
naciones, cuanto reclama menor número de nuestras 
facultades. He ahí el secreto de la mayor certidumbre, 
d é la  mayor exactitud de las matemáticas puras, ya que 
no de su exactitud completa y absoluta. Mas no por eso 
las verdades matemáticas son más ciertas que las perte
necientes á las otras ciencias. Nunca una cosa es más ó 
ménos cierta que otra, aunque sea más ó ménos constante 
y repelida; aunque haya relativamente mayor ó menor 
número de cosas ciertas en una ciencia que en o t r a , y 
de aquí el que sea más ó ménos exacta, y cuente con un 
grado mayor ó menor de cert idum bre ,  sin que ninguna 
pueda gloriarse de ser absolutamente cierta ni exacta.

En ninguna ciencia, como tal, hay sin embargo nada 
falso : hay en todos los ramos más ó ménes conocido, que 
es lo que constituye la ciencia en cada uno; y más ó m é
nos ignorado ó dudoso, en lo que se incluyen las hipótesis más ó ménos probables y los errores. Ninguna ciencia es 
totalmente exacta y completa. Lo conocido y lo ignorado 
se combinan en variadas é infinitas proporciones.

Las verdades matemáticas, así como las físicas y q u í 
micas, consideradas aisladamente y en su estado dé sim 
plicidad y pu re z a , son por lo regular muy sencillas y 
muy fáciles de comprender una vez enunciadas; pero esa 
misma facilidad suele dar margen á que se las desdeñe como 
triviales y de sentido común ; á que se desconozcan su 
mutuo enlace y necesaria dependencia, y á que por falta 
de constancia se prescinda de su ilación , y se omitan ó 
malogren sus oportunas aplicaciones. Hé ahí lo que 
constituye especialmente U gran dificultad de las mate
máticas en medio de su mérito incomparable, y hace que 
la atención sea la principal de nuestras facultades necesarias para su estudio.

Tan fáciles de comprender y mucho más obvias, como 
que brotan espontáneamente de toda conciencia sana é 
ilustrada, las verdades morales nos hacen sentir nuestros 
derechos inseparables de nuestros deberes; y encamina
das á combinar equitativamente la satisfacción de nues
tras necesidades con el respeto que debemos á las de 
nuestros semejantes, tienen en la voluntad su facultad 
peculiar, fundada en el gran principio evangélico de h a 
cer con los demás hombres lo que queremos que hagan 
ellos con nosotros ; principio que es el fundamento y la 
medida de la justicia y la libertad, y que algunos han 
querido vanamente atribuir á Thales cuando se hallaba ya consignado en el libro de Tobías.

Las verdades puramente históricas y estadísticas, pres
cindiendo de su fundamento, la crítica, reconocen á la 
memoria, á ese repertorio de los hechos, como su facili
tad preponderante, constituyendo al que usa d» ellas 
oportunamente en hombre docto é instruido.

La inteligencia será , por el contrario, la facultad más 
necesaria, si tratamos de conocer verdades relativas á la 
causa , á la esencia y naturaleza íntima de obje tos , de 
cualidades ó de séres; si aspiramos á concebir, no la mo
ralidad de las acciones, no el n ú m e r o , el orden y la ex
tensión de las cosas y de los hechos,sino la sustancia, los 
principios, las leyes y las fuerzas que constituyen y crean 
y mantienen y rigen y trasforman los cuerpos, sean or
ganizados ó inorgánicos, y las relaciones de aquellos con el espíritu.

La comparación , el juicio y el raciocinio parangonan los datos de tan diveiva índole y tan distinta naturaleza, acopiados por las demás facultades, y deciden acerca del valor y destino final de todos ellos.
Las verdades teológicas y las metafísicas, en cuanto se refieren al conocimiento de la existencia y la n a tu ra leza de Dios, de las del alma y de los demás espíritus 

putos ó séres incorpóreos, es claro que no pueden apo
yarse primitiva y fundamentalmente en dichas facultades, 
sino en otra mucho más elevada y de superior categoría,' 
como depuración y sublimación de la inteligencia, cual 
es la fe religiosa. Ella nos inspira verdades mucho más 
altas, perfectas y absolutas, como lo son los objetos en 
que se funda. En vaho la voluntad pugnará por desechar
la ó por admitirla, si no está la inteligencia, ese ad m ira
ble sentido interno, dispuesta oportunamente para p res 
tar ó rehusar el asentimiento. Se creen ó no se creen esas 
verdades, con el beneplácito de la razón debidamente 
ilustrada; consienta ó resista (a voluntad, confiese ó nie
gue la lengua; no de otro modo que la impresión de los 
sentidos y la inspiración dé la  conciencia nos revelan y 
nos imponen las verdades primitivas y fundamentales, 
anteriores á toda observación , á todo exámen y á todo 
juicio en el orden físico é intelectual.

Mucho es sin duda lo que por tan diversos medios ha 
ido aprendiendo el hombre en el trascurso de los tiem
pos ; y g rand e ,  inmenso el caudal de conocimientos que 
ha logrado acum u la ren  nuestro siglo.

No solo conoce todos los séres que están con él en 
diario y no interrumpido comercio; no solo ha descu 
bierto otros innumerables con valor indómito y con d i
ligencia incansable y exquisita ; no solo ha corrido en su 
busca hasta los últimos confines conocidos, y penetrado 
en las entrañas de la tierra y descendido á los abismos 
del Océano y olevadose á las más altas regiones d é l a  
atmósfera , sino que ¡ oh maravilla l ha doblado también 
el mundo y ha empezado á conquistar los cielos.

Y no satisfecho ya con hacer constar la existencia de 
los s é r e s , ni su v o lú m en , sus formas, sus colores, ni 
todas sus cualidades aparentes á la primera aplicación 
de los sen tidos , ha querido indagar la sustancia, los ele 
mentes , las combinaciones, la estructura íntima , la o r 
ganización , el incremento , la descomposición , el uso y 
sus efectos, agradables ó ingratos, útiles ó perjudiciales, 
saludables ó mortíferos. Era además preciso al hombre 
trasformar los cuerpos y pulirlos y combinarlos para lo
grar del arte lo que no daba siempre la naturaleza en 
blandura y suavidad , en brillo y en colores, en sabores, 
aromas y armonías, para deleite de los sentidos, para 
gala de la hermosura, para ornato de su morada y de sus 
tem plos, para alimento de su cuerpo,  para remedio de 
sus males, y hasta ¡ oh dolor! para vil satisfacción de sus 
venganzas.

Y siendo el carácter distintivo del hombre en el sis
tema de Ü naturaleza el gran principio de conocerse á sí 
mis<r;o, esculpido á la entrada del famoso templo de Del- 
fos, le faltaba estudiar su propia organización penetran
do en su interior y venciendo para ello la repugnancia 
que inspira naturalmente la presencia dél cadáver por 
el hórrido aspecto de su rostro, la frialdad y rigidez de 
sus miembros, la fetidez ríe sus humores, y aun arros
trando las prohibiciones de la ley y las iras de la supers
tición. No bastaba todavía conocer la estructura del ca
dáver yerto é inm óvil ; había que conocerle animado por 
el soplo de Dios , como lo fuera el primer hombre en el 
Paraíso, ó cómo finge la fábula que lo fueron por el frie
go del cielo las estatuas de Pigmalion y Prometeo. Era, 
pues, indispensable que el hombre conociera todas las 
parles y resortes de su cuerpo , todos sus actos y funcio
nes y todas las facultades de su espíritu. ¿Y cómo lo
grarlo sin ayudarse con el estudio comparado de los ve
getales y animales, el de las ciencias exactas y físico-quí
micas, y hasta de la psicología y metafísica?

¡Siglo dichoso en verdad el que ha logrado acumular 
tan prodigioso caudal de conocimientos"! ¿No merece 
bien el título de siglo de las luces y de la razón de que 
se gloría?

Vosotros lo diréis, señores; vosotros diréis si hemos 
llegado ya á la plenitud de la ciencia ; si todo está ave
riguado y conocido en los diferentes ramos del saber , ó 
si es cierto por lo ménos y nada hay que rec t if ica r , en 
cuanto han dicho los filósofos, los escritores y los dedicados al estudio de cua lqu ier ramo. ¿Conocemos ya todos 
los séres , todos ios hechos , todas las combinaciones, to
das las cualidades, todas las fuerzas , todas las causas* to
dos los efectos? ¿No hay ya nada en litigio ni por decidir? 
¿Ha proferido la ciencia la última palabra? ¿Ha p ro
nunciado su último fallo?

• Sab* ya el médico precaver y evitar todas las enfer
medades? ¿Sabe á lo ménos conocerlas y curarlas,  ó tan 
siquiera paliarlas? ¿Conoce á fondo la estructura íntima 
del cuerpo hum ano, el número y combinación de sus 

I partes, el uso de cada una y todas las funciones que ejér-

ee el hombre en  su admirable economía física, intelectual y moral?
¿Conoce el jurista todos los fundamentos del derecho 

y de la justicia d is tr ibu tiva , todas tos formas y pruebas 
del crimen , ni todos sus ardides y subterfugios? ¿Acier
ta siempre á distinguir el inocente del verdadero culpa
ble? ¿A proporcionar el indispensable castigo al delin
cuente, evitando á la vez un rigor cruel y vengativo, y 
una lenidad excesiva y cobarde?

¿Sabe el guerrero vincular en su espada la victoria, 
prevenir y bur lar  siempre la estrategia y los ardides 
enemigos, atemperar debidamente los derechos de la paz 
y de la g u e rra , ni d o m in a r , con su ciencia y con sus 
cálculos, el vigor de la constancia y el ímpetu del h e roísmo ?

¿Acierta el estadista á mantener en constante equili
brio todos los derechos y deberes de los súbditos , á r e 
primir las demasías de la ambición ; á conciliar el d e re 
cho de gentes, i  conservar perpétuamenle la suspirada paz universal ?

¿ Ha llegado el astrónomo á descubrir todos los cuer
pos ce les tes , á señalarles sus órbitas, á predecir sus m o
vimientos y revoluciones, á descubrir la sustancia y na
turaleza de sus m an c h a s , de sus protuberancias y de sus 
masas ?

¿Tienen averiguadas el físico, el naturalista y el geó
grafo todas las variedades de los séres en los tres reinos, 
sus propiedades generales y particulares , sus relaciones, 
sus movimientos , sus leyes; las ca lidades, las variacio
nes y la posición de los terrenos y de los c lim as; ni ex 
plican todos los fenómenos meteorológicos, todas las di
ferencias y anomalías dé las estaciones, ni alcanzan á 
evitar las catástrofes de los volcanes, de las tempestades, 
de las inundaciones, de las sequías y de los huracanes?

¿Ha fijado ya el químico el número de los cuerpos sim
ples ni de los compuestos? ¿Conoce todas las combinacio
nes de los e lem entos , ni sabe descomponer todos los 
eir-rpes, ni recomponerlos en su primer estado?

¿Ha llegado el matemático á realizar todos los cá lcu
los; á despejar todas las incógnitas , á encontrar los mé
todos más seguros , más breves y más fáciles de resol
ver sus problemas? ¿Ha logrado ya su  aspiración de lle
gar siempre á la v e rd a d , y justificado plenamente el t í 
tulo de exactas qu? ha dado á las ciencias que cultiva? 
¿Ha hecho ya todas las aplicaciones y desechado la insu 
ficiente teoría de las aproximaciones, ni el tan falible 
cálculo de las probabilidades? ¿Ha reducido á una sola 
las diferentes categorías ó grados de certeza, convirtiéndolos todos en axiomas?

Y si consideradas las ciencias individualmente y en 
su especialidad advertimos tantos defectos y vacíos con 
relación á los hechos estáticos ó materiales y también á 
los funcionales ó dinámicos, ¿qué diremos de la ciencia 
universal,  formada por el conjunto de las especiales, li
gadas entre sí para constituir el árbol de la sola y v e r
dadera ciencia trascendental y completa ? Diremos, se
ñores, que en el conjunto ó en el todo han de resaltar 
de una manera mucho más notable , así la imperfección como la excelencia.

Admitamos y consignemos esta desde luego como una 
consecuencia inmediata y necesaria de la generalización 
y do la'síntesis, qué permite reducir la innumerable mul
titud de hechos conocidos y aun desconocidos, cada vez 
á menor número, á medida que van confluyendo, hasta 
reducirse á muy pocos, y por último á uno solo: reduc
ción inapreciable y prodigiosa, qué solo fué concedida al 
genio, aunque después se aprovechen de ella las inteli
gencias comunes.

Pues bien: en la imposibilidad de marcar en un tra 
bajo de esta ciase uno por unolos puntos aun defectuosos 
de cada ciencia én particular, detengámonos un mom en
to á considerar en conjunto la ciencia trascendental y 
única en último resultado.

Vedla simbolizada en un árbol como para indicar su 
unidad, su limitación é insuficiencia. Ved en las raíces los 
hechos primitivos; ved en el tronco su confluencia ó con
centración en el principio ó cuerpo de doctrina que á to
dos los abarca; ved en las ramas las deducciones del p r in 
cipio, y en el fruto las últimas consecuencias. Diríase que 
las raíces extendidas por el suelo sacaban de él el ali— 

•mentó necesario para el tronco, que formado por ellas y 
nutrido con la sávia, necesita la libertad de la atmósfera 
para crecer y robustecerse, hasta que escaseándole el n u 
trimento por alejarse demasiado de su madre tierra, y sin 
bastante apoyo en el airé, se esparce ahsioso de más li
bertad, dividido en ra m as  y ramos decrescente? para dar  por fin el fruto y acabar en nada.

Así también es la ciencia en lo físico é intelectual, 
limitada como los hechos de que toma origen, y como el 
fin y  destino material del Universo.

Me diréis acaso que si la ciencia no puede pasar más 
allá del objeto conocido, püéde al ménos comprenderle 
por completo y según es; y ser ,  por tanto, perfecta y su 
ficiente én tal concepto. Pero yo os diré que así seria en efecto si el sujeto que  ha de conocerle no participara 
de la imperfección , como objeto y ser infinito que es á 
su vez. ¿Queréis la prueba de ello? Entrad en vosotros 
mismos; yo apelo, para que os conozcáis, al testimonio 
que invoqué al principio para que conociéseis á ios otros séres. Yo os invito á que preguntéis á la naturaleza de 
que formáis parte. ¿No os dice que si como objeto sois limitados, lo sois igualmente como sujeto? ¿No os dice 
que vuestros sentidos son débiles y dé corlo alcancé y 
vuestra inteligencia limitada y flaca? ¿Veis, oís, percibís por 
vuestros sentidos todo lo que hay en el Universo, rtí aun 
todo lo que teneis ante vosotros? ¿Comprendéis, alcanzáis 
con vuestra inteligencia todos los hechos, todas las causas, todos los efectos?

Sin duda que él hombre ha llegado con su ingenio á 
dar á sus sentidos fuerza y alcance prodigiosos, con la 
invención y peí feccion de sus instrumentos de óptica y 
de acústica, de modo que hoy percibe cuerpos y fenóme
nos que no hubiera soñado en otro tiempo. Sin duda que 
estos admirables instrumentos, y más aun las clasifica
ciones y los métodos inventados para el estucho de lás 
ciencias, han hecho dilatarse al entendimiento, le han da
do ocasión á conocerse mejor, y le han mostrado n u e 
vos caminos y más anchos horizontes. Sin duda que esos 
instrumentos, esas clasificaciones y esos métodos, y los 
adelantos que han producido, han ensanchado el campo 
y alejado, al parecer, los límites de la ciencia hasta más 
allá de lo que hoy es posible calcular.

Pero ¿ no es verdad que en medio de los mayores 
progresos el hombre encuentra siempre delante de sí una 
dificultad invencible que le ataja el paso, que le impide 
continuar con desahogo y que nunca le permite ver de 
lleno su objeto? ¿No es verdad que cuando ufano y o r 
gulloso increpa á la naturaleza , creyendo haber descu
bierto el gran secre to , ella le burla y le grita: «Está más adelante?»

Juzga el hombre conocer todos los s é r e s , y cada día 
oye á los naturalistas que le dan noticia de una nueva 
especie ; tiene ya contados los planetas y lás estrellas que 
se descubren á simple vista, y un  instrumento precioso 
le d em ues tra , no ya solo un nuevo p la n e ta , sino millo
nes y millones de otras estrellas; presume haber encon
trado la verdadera teoría que le explica los fenómenos fí
sicos del globo, el verdadero sistema del mundo , y un 
nuevo sistema le hace conocer lo insuficiente y defectuo
so del más acreditado. ¿ Será esto prueba dé una perfec
tibilidad sin límites, de un  mejoramiento infinito? No; 
pues quailos séres que afectan nuestros sentidos y sobre 
que empleamos nuestra inteligencia soñ limitados, y no 
es posible que más allá de esos límites haya de ellos 
nada que saber , aunque sí de la cáiisa que no está en 
ellos. Decid, si queréis,  que la.perfectibilidad es indefini
da, indeterminada, desconocida, pero limitada, d is t in 
guís con el microscopio moléculas ántes imperceptibles, 
y os parece aumentar más de mil diámetros el tamaño 
de objetos que apenas descubrís á simple vista ; señaláis 
su curso á los nuevos: as t ro s , percibís crecer la yerba, 

•seguís el desarrollo de la molécula organizada, y aun 
apreciáis su movimiento sin dislínguirla . conocéis y ex
plicáis, cotí el auxilio dé estos medios, hechos y fenó
menos de que ni teníais noticia ni sospecha ; da el ge
nio con sus métodos microscopios al alma , y descu
bre en ella incalculable vigor é inteligencia. ¿N o ten
drá fin este progreso? ¿No habrá límites en la cien
cia del hom bre?  Sí; y no es poca gloria para ella 
haber llegado á comprenderlos y á darse razón dé 
esta gran verdad. ¿Lo dudáis? Fijaos en el microscopio; 
colocad debajo de él una molécula ó un corpúsculo, y os parecerá que va alimentando de vo lum en, y distin
guiréis sus pormenores con sorprendente claridad; pero llegáis al que pUede llamarse punto lúcido , y déáaé áll( 
podéis, si queré is,  ir dando aumento al objeto, pero á 
costa de su claridad : cuanto mayor bs vaya pareciendo; 
os parecerá más confuso , y llegareis por fin á verle comó 
envuelto en densa niebla, que no os dejara percibir sino 
una sombra sin lincamientos y sin forma. Eiaminad 
luego una cuestión científica por medio de la sutileza 
escolástica ó racionalista * mal confiirididas con la meta
física, y  cuando hayais llegado á cierto punto de clara 
percepción intelectual, seguid aplicando la sutileza eh 
busca de más claridad, y se irá oscureciendo la cues
tión , hasta dar eri los delirios de la frenología y de la es
cuela de Kant,  hasta no percibir ya , ni lo que primero 
percibíais, y quedar el entendimiento rodeado de urta 
nube oscura , laberinto ó Babel de la filosofía , no ménés 
funesta á la ciencia que la noche primitiva de la igno
rancia. Y es ,  Séñóhés, qiíe nuestros sentidos y nuestra 
inteligencia no se hicieron para abarcar y comprendér 
la inmensa mole hi el átotho itripercéptíble; es qúe ante 
nosotroí pasa un mundo velado ert su grandeza , y otro 
mundo escondido én su pé'qtiéflez. *

Ved , señores, cómo al éxámen que vámos bacien |o  
de ía rtáturalézH, contesta éllH dbmosirátido los fi ihllésie

la ciencia, fundada en sus propios limites y en nuestra 
misma limitación.Es tanto más notable la imperfección é insuficiencia de 
los conocimientos humanos en la filosofía trascendental 
cuanto que no podemos, como á la física y la química, 
considerarla en pequeño en el gabinete y en el laborato
rio del sabio, que en el caso particular , bien de te rm ina- '  
d o y  circunscrito, dispone y combina á su arbitrio los 
elementos * las cantidades y las proporciones para el ex- 

1 perimento, con un fin pequeño, reducido y previsto, de 
éxito seguro, por lo com ún, y que sin embargo suele fa
llar al menor descuido ó imprevisión ó por un accidente -fortuito. Al contrario, en la física del mundo la imnensi- 
otod de la mole, la incoercibilidad del átomo y la incalcu
lable multitud de elementos y combinaciones, no se su 
jetan á nuestro arbitrio, así como tampoco los demás da
tos ó condiciones, ni por consiguiente el éxito ni el r e 
sultado. La misma observación es aplicable á las mate
máticas, porque si la inexactitud y el error son ménos 
frecuentes y en tal caso imperceptibles despreciables y sin consecuencia en las p?queñastransacciones del comer
cio y en Los tratos comunes de la vida , no sucede así en 
los grandes, y mucho ménos al apreciar los efectos del 
orden y movimiento concertados de la naturaleza, porque 
no son ya pequeños ni siempre compensables los errores 
ni las cantidades que se desprecian.

¡Siglo decimonono! Es tiempo ya de hacer alto y de 
reconocer el camino que has andado y el que te falta r e 
correr ; es tiempo de examinar el caudal acumulado por 
tí y por los siglos que te precedieron. Nosotros hemos 
comenzado ese reconocimiento; hemos dado principio á 
ese exámen; y siempre francos, siempre leales, vamos 
á decirte la verdad Sin calumniarte ni adularte. ¿Y Sabes 
cuál es esa verdad ? Que has contribuido y contribuyes 
en las ciencias físicas y naturales con proporcionado y 
honroso contingente á la común y  grande obra de los si
glos; que tu trabajo es todavía más de análisis que  
de síntesis,  y que estás sobrado ufano y engreído de tu 
contingente, considerándole poco ménos que como toda 
la obra. Pero ¿qué eres tú  al cabo, ¡oh siglo! ¿Qué serias 
sin los siglos que le precedieron? Tú no eres más que 
el tiempo presente, y ellos son el tiempo pasado. Eres, 
p u e s ,ú n  niño que camina en hombros de un  gigante. 
Tú descubres ya lejanos horizontes que al gigante ni au n  
fué dado vis lumbrar;  pero el camino que conduce á ellos 
es áspero y escabroso, y solo el gigante puede llevarte 
por él algunos pasos, salvando montes y precipicios; y 
no es posible que , aun  así, llegues al confin que alcanza 
tu vista y al que te impele tu aspiración. Tú fenecerás y 
te disolverás para incorporarte á los otros siglos , y for
mar también con ellos el tiempo p a sa d o , y para n u tr i r  
y dar más elevación al gigante, que igualmente conduci
rá sobre sus hombros á un siglo nuevo, que descubrirá 
todavía horizontes más lejanos que tú no alcanzas á dis
tinguir, v se repetirá cien y cien veces el fenómeno has
ta la plenitud de los tiempos.

Sí, señores: tal es el órden de las cosas; tal el destino providencial de la naturaleza. Ella nos ha revela
do, grande y modesta, que es limitada, como todo cu an
to encierra , y por consiguiente como el hombre, aunque 
el más privilegiado de sus séres.

Así hemos llegado á convencernos de que nuestros 
conocimientos son por necesidad imperfectos é insufi
cientes, porque no podemos en el órden material cono
cer sino lo que cae directamente bajo el dominio de 
nuestros sentidos, ó deduce inmediata y necesariamente 
de ello el sentido más fino y sutil de nuestra inteligencia 
por un acto, reflejo sobre sí misma.

Tal es el fundamento del célebre apotegma de Aristó
teles: N ihü est in mtellectu quod prius non fuerit in sensu: 
apotegma cierto y evidente en ese sen t ido , pero desna
turalizado y llevado hasta el absurdo por el materialismo.

Pero hay otra clase de conocimientos como los que se 
refieren á la teología, á la moral, á la metafísica, á la 
psicología y al derecho, que no reconocen por base el 
tan ponderado principio del filósofo de Stagira, aunque 
en ellos intervenga en otro concepto. Solo pudiera adm i
tirse el principio como absoluto, refiriéndole, no preci
samente á los sentidos externos, sino también á los in 
ternos, cuales son tos entrañas, incluso el celebro , origen 
indudable de sensación y de percepción intelectual á que 
dan lugar las necesidades y las funciones fisiológicas ; y 
cual es más propiamente el citado acto reflejo de la inte
ligencia sobre sí misma , puesto que la inteligencia no 
existe sin la sensaeion, y constituye en definitiva ún ver
dadero sentido íntimo ; habiendo por tanto un sentido in
teligente cótoo háy urt sentido moral, que cuando son 
simultáneos entre  sí y con los é i te rnos  se confunden 
realmente en uno. A este sentido único se refirió acaso 
Aristóteles, y por eso le nombró en s ingular ; no á los 
llamados sentidos externos, que no son tales sentidos, 
sino sus órganos solamente.

Leibnitz conoció ya la insuficiencia del famoso p r in 
cipio cuando le modificó, añadiendo: n isi intellectus ipse. 
Sin embargó, la adición dé este grande hom bre,  aunque 
basta para hacer comprender lo falso y defectuoso del 
primitivo apotegma, está muy léjos de completarle y de 
hacerle absolutamente cierto , como lo sería tal vez de 
este otro modo: Nihü materidle es tin  intelleclu, quod prius non fueril in  sensu.

Así quedarla el principió con toda la latitud necesa - 
ría para liácerle dél todo cierto y acomodable á toda c la
se de conocimientos físicos; porque si el entendimiento 
se comprende á sí mismo sin intervención de los s e n t i 
dos, como resulta de la adición de Leíbnilz, comprende 
también sin ella todos los séres ó cualidades incorpóreas,
Y no solo comprende y concibe el entendimiento, en 
cuanto es posible, las cosas incorpóreas sin intervención 
de los sentidos, sino que no las puede comprender con 
ella primitiva y directamente, como que solo impresio
nan y afectan los sentidos, indirectamente y por r e 
flexión, á no desnaturalizarlas, como hacen los gentilc-s 
y los salvajes divinizando á los héroes, á los animales y 
á las plantas, y de ótro modo los cristianos al a tr ibu ir  
forma corpórea á la primera y á la tercera persona de la 
Santísima Trinidad ; pero los últimos saben bien q u : no 
existen tales formas y las emplean únicamente de una 
manera simbólica , como lo hacen con la fe , con la justi 
cia , con la caridad y demás virtudes, para d?>r una 
idea, siquiera imperfecta, dé su objeto, de su carácter 
ó principales atributos y hacerlas menos inaccesibles á las 
inteligencias vulgares, que en nada se fijan ni nada 
comprenden sin una representación material.

Diráse tal vez que esto es volver á las ideas innatas de 
Descartes, combatidas por Locke y ya desechadas del 
campo de la filosofía ; pero yo diré que no lo están en su 
verdadero sentido: lo están, s i,  en el Concepto de que 
no hay ideas que hayan venido con nosotros ya forma
das al mundo, que después no hayan teóido en nuestra 
mente un principio, un nacimiento, un origen • pero las 
hay, y muchas y evidentes, que no han tenido ese o r i 
gen en la acción de los sentidos sobre la inteligencia, 
produciendo en ella inmediatamente por si la percepción 
y la comprensión. Para que esto sticeda se necesita o b 
jeto material perceptible, sujeta ó inteligencia que perc i
ba y órganos intermedios que reciban ía impresión y  la 
trasmitan ; mas cúahdó lo qúe se percibe y comprende es 
inm ateria l , es inútil el órgano intermedió, y la percep
ción es inmediata y directa.

Así la idéa de Dios, del alma, de la v i r tu d ,  dé la 
conciencia , dél tiempo, del espacio y otras m u c h a s , no 
entran ni se adquieren por los sentidos, puesto que no 
son objetos ó séréá materiales, sino que nacen y se com
prenden directamente póh la inteligencia; y si es cierto 
que esta no puede actuar en el hombre,,.ó ,en J a  unión 
dét aliña con el Cuerpo, í  na ser excitada ó ftiovída por 
los sentidos; si lo és qus los séres incorpóreos suelen ,re
presentarse materialmente por el arte, lo es igualmente 
que aquella excitación no basta á producir ideas, ni aun 
aé objetos thátertoléS, §inó chanda estos iiiipréMórtáh ios 
sentidos y la impresión es-trasmitida al sensorio; pero ni 
esta impresión tiene lugar, ni es trasmitida cuando for
mamos idtíá de séfes ó cosas iñmateriales; pues la idea 
solo nace dg un acto reflejo desentendimiento sobre sí 
misino, aíínqnc sea stiscííádá por otra 3 ó" colas*' ffiatSHS- 
les; ni la representación material hecha por el arte , de 
cosas incorpóreas, es anterior , sino posterior a la idea for
mada de estas que por lo mismo se convierte y^degenera 
en falsa, de verdadera aunque incompleta qué antes era.
Se infiere de lo expuesto que las ideas pueden suscitarse ó 
pintarse en el sensorio de dos m anetas :  ó mediatamente 
por conducto dé los sehtidbs, ái représen táii objetos mate
riales , ó inmediatamente éin qsé intermedio cuáhdb pe rtenecen á cosas inmateriales. No importa que el sensorio 
necesite ser excitado por la impresión material y por la 
idea qúe esta le imprime para que Sé forma la idéa de 
lo inm aterial; esto mismo prueba que hay en tal caso 
dos ideas: uña producida por el objetó material q u e ’im
presiona los sentidos y por su medio al sensorio , y otra 
postérldr á ella y motíváda áunque no producida poé ellat 
de la cual es distinta é independiente, como que puede* 
muy bihn dejar de existir, porque la Úña no sigue necesaria rnehte á la otra.

A s í , por éjeinplo, el espectáculo sublime de la riatu- 
raleza además de representar en la mente dél verdadero 
sabio lbs diferentes objetos que pueblan y qonstituyen el 
globo, suscita la idea de un Supremo Hacedor * ó lá cual 
suceden otras como la del respeto , de la veneración , del 
agradecimiento y del amor que le son debidos. ¿.Quién 
negará que las primeras son ideas de objetos materiales, 
qúé han producido impresión en los sentidos, la cual’, 
trasmitida por ellos al sensorio, ha quedado en él re-'  
presentada? Y ¿quién dudará que las últimas son ideas 
de cbSito inmatefiáles, qúé fió fian impresionado los s e n 
tidos, ni sido por ellos trasmitidas al alma, que sin e m 
bargo ha fórmado idea de ellas? Es,* ptíés, évicfentfe que



puede haber  én el entendimiento ideas de cosas que ño 
han  estado n i  h an  impresionado los sentidos. Y no solo, 
como acabamos de observar ,  sucede esto con las cosas in
m ater ia les ,  sino también á veces con las m ateriales ,  co
mo siempre que recordamos objetos q u e  hemos visto ó 
sentido y que no vemos ni sentimos, ó que nos figuramos 
o tros semejantes, au nq u e  jam ás  los hayamos visto.

El diferente origen de las ideas ó percepciones c o n 
siste, pues ,  en  la distinta naturaleza de los séres ó cuali
dades q ue  r e p re s e n ta n ; en su  más ó ménos exacto y más 
ó ménos seguro conocimiento, y en su existencia m ás ó 
ménos cierta , s e g u r a , inalterable y constante.

De aquí surge la idea de la diferencia qu e  hay  entre  
la  realidad de las cosas y el conocimiento de e l la s ; en tre  
el ser y  la c ien c ia , ó como dicen con ménos claridad los 
filósofos, entre  la verdad objetiva y la verdad subjetiva. 
La prim era  es siempre fija , constante , completa é inv a
riable en  el órden moral y teológico: lo es tam bién  en  lo 
físico por el instante ó m om ento  dado en que se la exa
m in a  ó considera , mas no en todos los momentos; ántes 
b ien  en  el trascurso del tiempo es m ov ib le ,  inconstante, 
incompleta y v a r i a b le ; pero en ámbos casos es s iempre 
lo que  e s , de u n  modo íntegro y  completo, sea ó no co
nocida , y séalo de un a  m an e ra  perfecta ó im perfecta ,  
po rque  su ser ó estado no depende de nues tro  conoci
miento . La segunda , ó la verdad conocida por el sujeto, 
esto es ,  la ciencia , es po r  lo com ún m ás  asequible;  pero 
ménos  fija, c ierta y  completa,  por lo mismo que en  el 
p r im er  caso se refiere á cosas q ue  no afectan , ó afectan 
ménos  á los sentidos , y  en el segundo á cosas q ue  si bien 
los afectan , no lo hacen en su to ta l idad , y se refieren á 
sustancias  compuestas que se mezclan y  confunden en in 
fin itas, y  cási siempre fortuitas combinaciones.

Estos dos órdenes de conocim ientos , el de las cosas 
materiales  y de las inmateria les ,  comprenden «una m u l 
titud y variedad de divisiones q u e ,  procedentes como 
el los del tronco de la c ienc ia , con tr ibuyen  á formar el 
árbol de la sabiduría.

Los primeros sabios ó. filósofos de la antigüedad cu l t i 
vaban  toda clase de conocimientos; de suer te  que podía 
considerarse en cierto modo el árbol de la filosofía como 
implantado en  la inteligencia de cada uno , en la que era 
cult ivado y daba más ó ménos fruto  , según  la fertilidad 
del te rreno  ó el talento propio de cada cual.

Y cosa notable por c i e r to , si b ien  na tu ra l  y  uniforme, 
a u n q u e  al parecer extraña y contradictoria la escasez de 
conocimientos de aquellos siglos, que permitía  abarcarlos 
á u n  ho m b re  solo, dando así unidad ú ti l  y provechosa á 
la ciencia, fue desapareciendo con los conocimientos s u 
cesivos;  y no cabiendo ya ,  por ser tan tos ,  en la m ente  
de u n  h om bre  solo , h u b o  que dividir los en m ulti tud  de 
categorías cada vez más n u m e r o s a s , y  fueron constitu
yendo ciencias diferentes q u e , por lo d istantes y a p a r ta 
das del tronco , llegaron á desconocer su origen, perdien
do la unidad primitiva y adquir iendo  u n a  independen
cia útil  á su vez, y  necesaria para el objeto particular y 
limitado de recoger datos y de observar  y examinar he chos aislados.

Pero esa independencia habia de llegar á ser  p e r ju 
dicial y  á inspirar  la necesidad de retroceder hácia el orí 
gen com ún p ara  contemplar  la unidad del á ibo l ,  fo r 
mado ántes de escasas y desnudas ram as ,  y  ya frondoso, 
verde y lozano , próximo á dar el dulce y saludable f ru 
to de la virtud y de la hu m an a  felicidad. Nosotros debe
mos asp irar  á recoger ese f r u t o , podando el árbol para 
despojarle  del ramaje inútil  que  le abrum a y esteriliza, y 
limpiarle del l iquen y  de la yedra que le afean y le op r i 
men , p rivándole de la sávia que  n eces i ta , y no dejándo
le p roduc ir  más qu e  acerbos y mortales tósigos.

Hay épocas en ia historia del saber h u m ano  dest ina
das principalmente á investigar hechos diferentes y aisla 
dos , á observarlos y  analizarlos para i r  formando el c au 
dal de las ciencias, y  las hay también consagradas sobre 
todo á clasificar y generalizar los hechos para  darles por 
la síntesis la convenien te  unidad y enlazar las diferentes 
ciencias especiales por sus relaciones naturales  , m útuas 
¿ indispensables, asp irando  asi á consti tuir el árbol de la 
ciencia completa, ún ica  y t ra sc en d en ta l , que lo com pren
de y aba rca  todo y todo lo explica por u n  solo hecho, 
una sola causa y u n  solo principio . Cierto es que no hay 
ni puede  haber  talento tan  v a s to , inteligencia tan  p i iv i-  
legiada , tan sutil  y profunda , que  pueda r e u n i r  y  aba r  - 
car tan prodigiosa multi tud y variedad de conocimientos, 
au n  de los mismos que sea capaz de com prender  en de
talle ó sep a ra d am en te ; pero también lo es que los n u e 
vos h e e h o s , las nuevas explicaciones y los n uev o s  
s is tem as ,  fecundan y ac laran  los an t ig uos ,  que por 
escasos y aislados, e ran  infecundos é incomprensibles, 
y hacen  desechar datos mal observados ó supuestos,  
aven turadas  ó falsas te o r ía s , descargando á la ciencia 
del vano oropel,  del fárrago indigesto é inútil  que ia ab rum an .

Así viene á realizarse en el cuerpo de la ciencia, 
como en el cuerpo hum ano  y en todos los organizados, 
que en  vez de un  incremento indeterminado y sin lími
tes, como le habría si solo tuviese lugar una sucesiva é 
in terminable adición de sustancia nueva , existe en r e a 
lidad un  doble movimiento de composición y descomposi
ción q ue  contiene al cuerpo de doctrina en ciertos l ím i
tes, y perm ite  d is t ingu ir  en  él épocas y edades d iferen
tes. Así también el movimiento ó círculo de hechos y de 
ideas, de juicios y de op in iones,  consti tuye en  la ciencia 
un  progreso continuo y no in te r r u m p id o , que hoy sig
nifica m e jo ra , incremento y  adelanto hácia el b i e n , la 
verdad y la p lenitud de la v ida,  y m añana  detrimento, 
degradación y marcha inevitable y necesaria hácia el 
m a l , hácia el e r ro r  y la m uer te  de la sociedad. Tal es 
en todo la ley indeclinable del p ro g re so , y tal es por 
consiguiente en la ciencia, pues que el incesante m ov i
miento no es tota lmente de ideas n u ev a s ,  útiles y verda
deras,  sino también de las antiguas, perjudiciales y fal
sas. Por otra p a r t e ,  el incremento de hechos y  de ideas 
no  s iempre dificulta la adquisición y  el aum ento  de la 
ciencia ; suele ántes b ien  facilitarlos, po rq ue ,  como dice 
Velpeau , célebre profesor de la Escuela de Medicina de 
Pa r ís ,  «elmodo de concebir  mil cosas á la vez es tener 
otras mil conocidas de antemano.»

La historia y la tradic ión son las depositarías de los 
conocimientos que consti tuyen el caudal de la ciencia , y 
este caudal va aum entando cada d ia ;  pero incurrir íam os 
en  grandís imo er ro r  (si de ello dedujéramos que los h om 
bres  q u e  v iven en los tiempos más modernos van siendo 
siempre más sábios que los que los precedieron. El depó
sito de la ciencia va s i e n d o , en v e r d a d , cada vez m a
y or  , y puede decirse con el poeta que  adquiere fuerzan  
m archando ; pero también van  aum entan to  los errores. La 
ciencia crece como la bola de nieve que rueda sobre un 
suelo lleno de lodo y de im p u re z a s , que se van agregan
do á ella y aumentando su v o lú ra e n ; y ,  como ella, nece
sita fundirse  al calor de la inteligencia y del d i s c e rn í '  
miento  para ser despojada de las impurezas del error.

Por o tra  par te  , la incur ia  , las preocupaciones domL 
nantes , los desastres de la guerra , el fariseísmo religioso, 
filosófico y político , y o tras  calamidades á que suele h a 
llarse expuesta la h u m a n id a d , suelen hacer  que  los hom
bres, en épocas mas adelantadas ó m odernas ,  tengan me
nor  suma de conocimientos que en las antiguas, ó adop
ten  opiniones ménos sanas ó exactas. Contribuye tam 
bién  á  ello el que los génios y los talentos de p rim er  ór
den  solo aparecen  de ta rde en  t a r d e , enviados por la 
Providencia como piedras miliarias que ind iquen  el ca
mino  á los demás h o m b res ,  como faros qu e  le a lum bren 
ó como padres  de la ciencia que fecunden las semillas 
acum uladas  por la hum anidad  en los grandes períodos 
in term edios,  y  realicen los más altos designios, re fun

diendo ó dando nueva faz á la misma ciencia ó im pulsán
dola por rum bos desconocidos.

Los que se limitan á investigar, á r eu n ir  y obse rv ar  
h e c h o s , y á estudiar  1a parte  estática de la ciencia ,  son 
obreros útiles y necesarios, que preparan y  acopian ma
teriales para la construcción y reforma del edificio. Los 
que además comparan los hechos y observaciones, los que  
raciocinan sobre todos ellos, y buscan  y  encuentran  su 
independencia  y  conexiones , y los colocan y com binan 
y descubren  las leyes que ios rigen, y que presiden á su 
formación y mutaciones , son arquitectos que  trazan y 
construyen  e l  edificio ó le reforman.

No basta,  pues, recoger hechos part iculares  ; es n e c e 
sario coordinarlos y conocer sus relaciones y su  d e p e n 
dencia, formando de todo u n  conjunto simétrico y armó' 
nico.

j Ah ! Señores, no ha creado Dios el Universo , com 
puesto de tantos y  tantos globos d ife ren tes , sostenidos á 
distancias inconmensurables en el piélago inmenso del 
vacío, y movidos en él con tan admirable concierto  y 
equil ibrio ,  sino para  abatir  nuestro  orgullo y quitarnos 
ioda excusa á reconocer su infinito poder y sabiduría , y 
su  escondida y misteriosa Providencia.

Así lo reconocía Aristóteles cuando decía : «Todo lo 
que se mueve ó es movido, supone u n  motor ; el encade
namiento de las causas no tendria  fin si no existiera un 
prim er  motor in m ó v i l .»

Formad cálculos, idead hipótesis,  combinad sis temas, 
para explicar el movimiento de la naturaleza. ¿Lo h a 
bréis  conseguido todo? Aunque hayais  logrado una e x 
plicación por  el momento  satisfactoria, ó siquiera p laus i
ble, de los fenómenos conocidos, indicando su relación 
y señalando su m u tua  dependencia , ¿estáis seguros de q ue  
los referís á su verdadera  causa ? ¿ De que no hay  otra 
capaz de explicarlos? ¿De que los progresos de la ciencia 
no llegarán, como otras veces, ó acaso han llegado ya , á 
demostrar  la falsedad ó insuficiencia de vuestras  esplica- 
ciones? ¿No veis descubiertos, después de ellas,  nuevos 
cuerpos celestes? ¿No oís anu n c ia r  nuevam ente  el movi
miento del sol, que juzgásteis haber  fijado para s iempre 
en  el centro  del Universo , para  moverle y regirle? ¿No 
advertís el intento de arro jarle  de su  trono para redu c ir 
le á satélite de una  esfera mayor en otro sistema p lane
tario?

¿Y estáis seguros también de que  en el admirable y 
ponderado sistema de la atracción y de la gravitación u n i 
versal está en realidad la causa prim era  de todos los 
fenómenos astronómicos, y de que la teoría formada por 
las sublimes concepciones de Copérnieo, de Galilea, de 
Keplero y de N ewton no pueda ser una pura ilusión 
en cuanto al punto  de partida, para explicar la meca ni- 
ca del cielo, y en tal caso la fórmula inversa de la teo
ría verdadera? ¿Es fácil demostrar  que no es el impulso 
primitivo de Filipon la causa originaria del movimiento 
universal ,  y que la atracción no es causa real sino apa
rente, nacida de la ilusión á que  dio márgen el tomar el 
fin como principio  de movimiento? ¿Y sabéis, por ú l t i 
m o, si en tal hipótesis no podría referirse lo que se atri  
buye  á la atracción y repulsión, á las fuerzas centrífuga 
y centrípeta resultantes de aquel impulso primero?

¿ Y qué diréis de la afinidad química? No más cono- 
cida en  su esencia ni ménos repugnan te  que la a t ra c 
ción, por cuanto  una y otra parecen imponerse como 
preexistentes por sí á las masas y á las moléculas, ó hacen 
suponer  una actividad propia  y absurda en la m a te 
ria, ha sido tam bién  universalm ente admitida y se ha p r e 
sentado en realidad como una hipótesis,  cuando  ménos 
plausible, para exp lica r la  multi tud de combinaciones q u í 
micas q ue  dan por resultado la composición y descom 
posición de los cuerpos. Y sin embargo , tampoco ha lo
grado prevalecer s in  contradicción. Óid el clamoreo para  
desalojarla y  susti tuirla , ya con la electricidad, ya con el 
calórico.

Pues si de los fenómenos físicos y químicos pasais á 
los vitales,  y de estos á los intelectuales, ¡cuán to  crecen 
y se multiplican las dificultades 1 Investigad las causas y 
las leyes de formación y desarrollo de los c u e rp o s , y de
cidme si conocéis las que producen y determinan las 
diferencias de los g é r m e n e s , la diversidad de clases, ó r 
denes / g é n e r o s , especies y variedades, t r ib u s  y familias 
en cada re ino  de la naturaleza , y  si os satisfaceu las 
teorías de la preexistencia y de la exigénesis.  ¿Qué son 
cuando m ucho esas y otras leyes y teorías , esas y  otras 
supuestas c a u s a s , más que explicaciones de los hechos 
por los mismos hechos, y decir que los fenómenos su ce
den porque suceden9

Y á dicha podéis tener que las teorías y las causas so
lo sean insu f ic ien tes , y no lleguen á ser erróneas ó aven
turadas como el suponer que  la vida no es más que el 
resultado de la acción o rg á n ic a , y esta el de la o rgan i
zación , cual si fueran  fenómenos ó hechos sucesivos y 
no s im u l tán eo s ; cual si el uno  em pezara ántes qu e  el 
otro y no  se los viera coexistir  desde la generación y 
aun  ántes de ella , y cual si no se t rasm it iera  la vida de unos individuos á otros COII la m ism a o rgan izac ió n , 
princip iando ambas rud im entar ias  y cam inando  ju n ta s  á 
su apogeo , pudiendo  admitirse como axioma , cua lqu iera  
que  sea la forma de generac ión ,  el nuevo  aforismo omne 
vivum  ero v ivo , que  acaba Cournot de sustituir  al de Har- 
v e o , omne vivum  ex ovo.

Aun es más lamentable el e r ro r  de los que c o n f u n 
den las sensaciones con la inteligencia, y hacen depender  
esta de la materia considerándola como una función del 
celebro, ó a t r ibuyen  al fluido eléctrico inte ligencia y vo
luntad , como si esto explicase el m isterio  ó des truyera  
el arcano.

Erró  gravemente Condillac cuando ideó su famosa 
estatua, a t r ibuyendo  la diversidad de facultades in telec
tuales á modificaciones de la sensación , como si la s e n 
sación y la inteligencia fueran una misma cosa; como si 
no fueran cosas esencia lmente  d is t in tas ,  aunque  in t im a
mente unidas. El placer y el dolor, y  sus diferentes espe
c i e s , son las verdaderas  modificaciones de la sensación: 
m iéntras  que las diversas facultades inte lectuales y m o
rales son modificaciones de la inteligencia, que conoce
mos con el nom bre de comprensión, porque las compren 
de á todas. La sensación y la inte ligencia están, á pesar 
de su diferencia, tan ín tim am ente  unidas,  que puede de
cirse que se piensan ó se entienden el dolor y  el placer, 
porque no pueden dejar de afectar al entendimiento, asi 
como se sienten ó perciben el pensamiento , la memoria 
y la voluntad , po rque  tampoco la inteligencia puede d e 
j a r  de afectar á la sensación. Yo pienso que me duele y 
pienso el dolor, como siento que pienso, y me duele á v e 
ces ó me halaga el pensar  y siento el pensam iento ;  perc 
la sensación y la inteligencia son cosas diferentes , ele
mentos que se combinan en el órden in te lec tu a l , come 
el oxígeno, el hidrógeno y demás cuerpos simples en e 
materia l.

Ventanas del alma se ha llamado á los órganos de lo: 
sentidos ; y  con tal acierto, q u e .m ás  parece haberse que 
rido em plear  la propia locución qu e  la figurada.

Fr. Luis de León, como Santo Tomás y otros ascetas 
ha considerado ai cuerpo  como prisión del a l m a : y ei 
una bellísima oda á Felipe Ruiz v iene á considerar  < 
esta como el yo de la m oderna filosofía, y  al cuerpo com< 
cosa extraña , cuando arrebatado de entusiasmo exclama

«Cuándo será que pueda 
Libre de esta prisión volar al cielo,
F e l ip e , y  en la rueda
Que hu y e  más del suelo #
Contemplar la verdad p u ra  , sin duelo,

Allí á mi vida jun to ,
En luz resp landecien te  convertido,

Veré distinto y junto 
Lo que es y lo que ha sido,
Y su principio propio  y escondido.»

Hablando Balines de la ciencia trascendental en el o r 
den intelectual y absoluto, dice así: «La ciencia t ra scen 
dental,  que las abarca y explica todas, es una qu im era  
para nuestro  espíri tu  mientras habita  sobre la tierra; 
pero es una realidad para otros espíritus de u n  órden s u 
perior  , y  lo será para el nuestro  cuando desprendido 
del cuerpo  mortal llegue á las regiones de la luz.»

Dice también el libro de la sab idur ía :  «El cuerpo 
corrup tible  oprime al a lm a ,  y la morada terrenal abate  
la inteligencia.»

Ahora bien : si alucinados nosotros Con el estudio su 
perficial y el conocimiento incompleto que podemos tener 
de la organización, y el todavía más imperfecto del alma, 
incurrié ram os en el error filosófico de la anticipación del 
juicio, y dijéramos que nuestra  inteligencia depende de 
la organización, y q \ie  el celebro es u n  órgano p ro
ductor y los sentidos la causa excitante de él y ocasio
nal de su producto, ¿podríamos sostener la polémica con 
el que nos dijese, que los sentidos no son la causa de 
que percibamos los objetos exteriores, y que si los perc i
bimos no es por razón de ellos sino á pesar de ellos9 
¿Que el celebro no es el que ve ni oye, n i  siente, sino 
órgano del yo ó del alma que lo verifica, au n q ue  ó rg a
no interno délos sentidos, más inmediato á ella , y al 
cual confluyen los externos ? ¿Que si el alma no ve más 
que  por los cjos, ni oye más que por los oidos, es por
que las dem¿s partes del cuerpo están organizadas de 
modo que  inp id en  el paso á los rayos de luz y no 
trasmiten las vibraciones del aire ,  porque son absoluta
mente opacas é impermeables á esos dos fluidos, m ien 
tras que los ojos y los oidos no lo son de una  manera  
absoluta, sino en p a r te 9 ¿Que por consiguiente está el 
alma en el cuerpo como el pájaro en la jaula, dentro 
de la cual ve, oye y aun  se mueve, más no á causa, 
sino á pesar de ella , y lo baria m ucho mejor fuera de 
ella? ¿Y que por lo mismo el celebro ni siente ni piensa, 
y solo es órgano imperfecto del alma que siente y 
piensa, ó más bien u n  estorbo que, cual fuerte m uro  ó 
densa niebla , la impide sen t ir  y  pensar  mejot ?

Ya lo v e i s , señores,  la naturaleza ha satisfecho á 
nuestra demanda; nos ha dicho que nuestros conocimien
tos son incompletos , y -como lates insuficientes para el 
complemento de nuestra aspiración á lo absoluto y p e r 
fecto, aunque sucesivamente progresivos; q ue  esta l im i
tación es necesaria é in sup erab le ,  ó por referirse  á sé- 
res también limitados é imperfectos, o porque lo son 
nuestros medios de ap render ,  y hasta nuestros sentidos 
y nuestra inteligencia para comprender lo infinito, ó por 
ámbas cosas á la vez; que en tanto pueden señalarse ó 
p redec írse los limites de la ciencia , en cuanto  conoce
mos su  estado actual,  los limites de, nuestros medios de 
instrucción y de nuestra propia capac idad ; que siendo 
esta y aquellos susceptibles de aum ento  y de mejora , lo 
son también los conocimientos hum anos;  que por ser 
desconocido é indeterminado ese grado de perfectibilidad, 
lo es asimismo el de la ciencia: que , sin embargo , el in
cremento y perfectibilidad no pueden ser infinitos, su 
puesto  que la ciencia reconoce lím ites ,  no solo en cuanto  
á los medios y á la inteligencia > sino en cuanto á la f a 
cultad de retener y de abarcar lo mismo que es inteligi
ble;  que  hay un  punto desconocido del cual no se puede 
ni podrá  nun ca  pasar; una dificultad invencible por m u 
cho que se adelante , y esta se refiere á la prim era  causa 
y á la esencia de las cosas ; y  que , por ú l t im o , en  cada 
clase de conocimiento in te rv ie n e , como preponderante  á 
las d e m á s , una de nuestras  facultades intelectuales.

Conocemos , pues , un límite superable , y que  se pue
de alejar, en el estado actual de la ciencia; divisamos otro 
á lo lejos, que  cual altísimo ó impenetrable m uro  no  po
demos salvar n i  llevar más adelante ;  descubrimos entre 
ios dos u n  dilatado espacio , u n  campo vastísimo que no 
alcanzamos á m ed ir ,  y que la naturaleza nos ofrece en 
propiedad para el cultivo.

No corresponde á u n  trabajo de esta clase, ni se halla 
al alcance de mi escasa capacidad hacer el cómputo  y la 
valuación de los conocimientos humanos. Basta , para el 
objeto que  he debido proponerm e, dejar indicadas sus 
grandes categorías los limites actuales á donde llegan los 
sábios en cada ciencia , y el límite del cual no es dado 
pasar á la h um an a  debilidad.

El apreciar los trabajos de clasificación y determ ina 
ción de los se re s ,  de su evolución y descripción, debidos 
á la an t igüedad ,  como los hechos después por vVerner, 
Haüy , Bercelius , Beudant, Mohs , Bresdorí y Leymerie 
en mineralogía ; por Gessner . T o u rn e fo r t , Lineo , Cava- 
nilles , Jussieu y Decandolle en botánica; por Lineo, 
L am ark ,  Cuvier ,  Hollará , Richard , Carus y Flourens 
en zoología, pertenece el estudio especial de cada una de 
estas c ien c ia s , así como el fijar la parte que la física y la 
química tienen en el conocimiento cada vez más exacto 
y completo de los diversos ramos de la Historia natura l ,  
y  u n o s  y  otros en el de la Antropología

A nosotros toca solamente hacer constar la i m p e r f e c 
ción ó insuficineia de esos conocimientos como de todos 
los d e m á s , tanto en su propia esfera como en la roncho 
más alta de la ciencia t r a sc en d en ta l ; y l lamar la atención 
acerca de lo q u e  hay de cierto , de dudoso, de a v e n tu ra 
do, de e r ró n e o ,  de falso y de absurdo  en las teorías y 
los sistemas astronómicos y geológicos, que tienen por 
objeto explicar el origen del m undo ,  su evolución , sus 
trasformaciones y su destino final.

P a t a  alcanzad tan alto objeto hemos indicado el v e r 
dadero criterio que ha de guiarnos ; el órden que , como 
decía Bacon, ha de encender la luz que nos enseñe el 
camino ; hemos propuesto el método á un tiempo in d u c 
tivo y deductivo, y los medios , tanto materiales y  e x 
traños,  como in telectuales, morales y p ropios, que han 
de servirnos para el estudio. Hemos visto además la len 
titud con que camina el espíritu  humano en sus adelan
to s , y de ella podemos inferir que los mayores descu
brim ientos rara  vez se deben al genio de un hombre 
solo; que unas veces son debidos á la casualidad, y otras 
comienzan por una idea trivial y  sencilla, sin aplicación 
ni trascendencia inmediatas, de origen tai vez descono
cido , pero que se va modificando con más ó ménos le n 
titud ó rapidez por la observación y el estudio de otros 
hombres hasta llegar á un grado de perfección que nos 
admira y entusiasma por su grandeza y por sus  resulta 
dos, haciéndonos formar una idea por demás exagera 
da de su u ti l idad, así como del poder y de la inteligen
cia del hombre. Tal ha sucedido, entre otros inventos, 
con la pólvora , la escri tura , la im p r e n ta , la b rú ju la ,  el 
cronómetro, la circulación de la sangre, la qu ina  , la va
cuna, el f e r ro -c a r r i l , el telégrafo y las diferentes aplica
ciones del vapor y de la electricidad. Tan cierto es que la 
verdadera grandeza del hom bre inte lectual y material es 
colectiva , y que como decía P a sc a l : « La sociedad es un 
hom bre que está aprendiendo siempre.»

Ved, pues, señores, la grandeza y dignidad del hom
bre en el órden n a t u r a l , comparado con Tos demás seres: 
ved su pequenez y m iseria ,  comparado con la p rim era  
causa: ved á un  tiempo la necesidad de trabajar  sin des
canso en vuestra perfectibilidad, y de ser á la vez p r u 
dentes y modestos. La aplicación y el incesante trabajo 
os harán  verdaderos sabios en cuanto el hom bre puede 
s e r lo ; la soberbia os baria arrogantes y ridículos a sp i 
rando á ser dioses.

Por último, nos ha  dicho la n a tu ra leza ,  que en  m e
dio de tanta imperfección hay una ciencia completa, pe r 
fecta y a b so lu ta , que fecunda á las demás para hacerlas 
útiles y provechosas.

Vosotros, señores, lo sabéis; esa ciencia es la moral,

pero no la fundada en  la sola razón ni en  la llamada Ley 
n a tu ra l ;  que esa es tan imperfecta,y  falible como las d e 
más, y no ménos expuesta á la ilusión de los sentidos, á 
los impulsos de un  instinto feroz, y  á las inspiraciones 
de una  conciencia b ru ta l  y pervert ida en  los pueblos 
b á rb a ro s ,  salvajes y corrompidos: es la moral ilustrada 
por el Evangelio, ún ica  pu ra  é infalible para regu lar  d e 
bidamente las acciones, y para encam inar  las otras cien' 
cias oportunam ente  hácia el bien y felicidad de los pue
blos. Esa es la moral, cuyo conocimiento y sincera obser
vancia consti tuye la positiva grandeza y  dignidad del 
h om bre ,  la sola que le diviniza proclamando la equidad, 
concediéndole libertad amplia, ilimitada y absoluta , fun
dada en la voluntad ; pero regulada por la conciencia, y 
responsable ante la virtud y la justicia, que le prometen 
seguro galardón ó p sn a  indefectible. Esa es la moral que 
ha realizado lo que no supo ni la más sublime filosofía 
pagana; la que no ha humillado á la m uje r  como Platón, 
n i defendido la esclavitud como Aristóteles; la sola que 
ha emancipado y engrandecido á la hum anidad  como no 
supieron hacerlo esos dos genios, los m ayores  acaso que 
existieron, sin embargo de haberse, elevado con la fu e r 
za de su razón al conocimiento de un solo Dios y de un 
alma inmortal.

Esa es la ciencia que sirve ,  no solo para regular 
oportunam en te  las demás , sino para conciliar las opi
niones y voluntades de los hom bres ;  porque l ibre de du 
das, de opiniones y de sis temas, dirige los ánimos á un  
fin de común i n t e r é s , sin destru ir  por e s o , ántes bien 
fomentando y sosteniendo la diversidad de los individuos, 
de las familias, de los pueblos y  de las nac iones ,  como 
el p rinc ip io  de vida y de movimiento universal  r ige y 
aúna las diferentes funciones de los cuerpos organizados 
y los variados fenómenos del globo.

No lo dudéis; esos son los dos grandes principios que 
gobiernan el Universo. Ved en ellos, sábia y o po rtun a
mente com binadas,  la unidad y la m ultiplicidad, la r e 
lación y el aislamiento. Así ha podido Humboldt p roc la
m ar  sin contradecirse, q u e  «la naturaleza es el reino de 
la l ibertad;  reconociendo al mismo tiempo la conexión 
y inútil a dependencia de sus partes ;» prueba indudable 
de que  la libertad abso lu ta ,  n i es n a t u r a l , ni científica, 
ni útil , sino m onstruosa ,  absurda y mortífera.

A vosotros , jóvenes alumnos , á vosotros incumbe, de 
hoy m á s ,  seguir  impulsando á la ciencia por el camino 
dei progreso útil y de la perfección ; á vosotros impedir 
que se extravíe m archando  hácia el error  ; á vosotros con
ciliar para  lograrlo la verdadera física y la moral,  y a r 
monizarlas de modo q u e ,  siendo esta m adre y guia de 
aquella , formen jun ta s  la sabiduría , é inspiren, s iempre 
unidas, dignidad y modestia al ind iv iduo ,  confianza y 
amor á la familia, respeto y protección á la sociedad.

Así fundareis  una civilización robusta y varonil  , tan 
d istante  de la superstición que  enerva y paraliza , como 
de la impiedad que disuelve y c iega , y que protegiendo 
al propio  tiempo el derecho común y el individual ,  apo
yados en el deber y en el mutuo respeto de todos y de 
cada uno  , constituya el poderío y la grandeza del Estado, 
Así evitareis esa otra civilización muelle y afeminada que 
lleva al refinamiento por el camino del lujo, de los goces 
y de la co r rupc ión ,  y que empezando por degradar  y 
envilecer al ind iv iduo ,  desune á la familia, enemista á 
los ciudadanos y trae la ru in a  inevitable y segura de las 
naciones.  Tal fué la historia de los grandes imperios de 
Asiría y Babilonia , de las alÍ3S civilizaciones de Grecia y 
Roma.

Que no sea tal la historia de la moderna civilización, 
hoy amenazada de muerte- Ahogad ¡oh jóvenes! para 
evitarlo  los sentimientos ruines y frívolos de vuestra  
edad ; fomentad los nobles y generosos que  la inspiran. 
Imitad á los genios y á los grandes h o m b re s , cuyas im á
genes simbolizan en esa grandiosa bóveda la ciencia y 
la virtud en  todos los tiempos y en lodos los países. No 
olvidéis que sois hijos de la noble España , acostumbrada 
á ser , cuando q u ie re ,  modelo y ejemplo de las naciones.

Bien lo dicen las nobles efigies que adornan  el a n 
cho friso del Paraninfo. Ved allí al Santo Prelado, autor 
de las Etimologías , q u e  salvó los restos de la civil.zacion 
antigua. Ved al Rey Sabio en tre  los sabios de todo el 
m undo, que  reunió en  su corte, y augusto legislador de 
las Partidas. Ved ai que supo á un tiempo ser humilde y 
santo religioso, sabio Ministro, Prelado e jemplar ,  G ober
nador y Regente a t in ado ,  recto é incontrastable. YTed al 
gran filósofo, precursor y émulo de Bacon , y que señaló 
las causas de la corrupción y decadencia de las artes. Ved, 
en fin, al gran teólogo del Concilio d eT ren to  ; al Médico 
i iustre á quien insp iraba,  según H alle r , el alma de Hi
pócrates , y que mereció de Felipe II el título de Divino. 
al modele de historiadores y de hablistas ; al Fénix de 
ios ingenios, y á los demás oráculos en sus respectivas 
ciencias , que  tan alto pusieron el nom bre español en 
todos los ámbitos del mundo.

Ved en medio de todos un  lugar preferente que debia 
o cu p a r ,  no un  m o r ta l ,  sino la significación absoluta deí 
saber h u m an o ,  de que  la Universidad no ha tenido el 
orgullo de juzgarse  rep resen tan te ,  y que ha dejado vacío.

Dig na es España de llenarle u n  dia con ese nombre 
que acaten y reverencien  las naciones , en  señal de que 
los sabios de todas ellas reconocen en el pueblo , m agná
nimo por excelencia , al que más resistió la ambición y 
soberbia dei pueblo r e y ; al que ilustró á Roma con no m 
bres tan grandes como el de Séneca y de Trajano , de 
í .ucano y de Marcial, de Quinti liano y Silio Itálico.

Digno es el pueblo que asombró al mundo con la fa
bulosa expedición de catalanes y aragoneses contra tu r 
cos y g r ieg os ; el que le libró del poder agareno en la lu 
cha gigantesca de siete siglos, empezada por Pelavo en 
Covadonga y fenecida en Granada por Isabel y Fernando 
el que recibió por premio de esa hazaña , sin imitación 
y sin ejemplo , un nuevo mundo presentido y profeti
zado por Séneca , descubierto  por Colon , conquistado y 
civilizado por Cortés y por Pizarro; el que ai mismo tiem
po dió la ley á Europa , conducido por el Gran Capitán.

Digno, por fin, el pueblo que en nuestra  era enseñe 
á esa ingrata  Europa , vencida y subyugada , á combatir 
ai moderno Alejandro, al nuevo César , de llevar el c e 
tro del saber,  como lo llevó en mejores dias.

Sed vosotros ¡oh jó v e n e s1 los que en vuestro ineansa 
ble afan deis esta gloria á la patria , grabando  en el lu
gar preferente d é la  Universidad Central de España, en k 
lengua de los sabios y en señal de suprem acía ,  el n o m 
bre santo y augusto de Sapientia.

A noche se inauguró  privadam ente  y por medio di 
papeletas  de convite el nuevo Cafe O rien ta l, siluadí 
en la magnífica casa del Sr. Udaeta, en la Puerta  del Sol 
El local es espacioso y de elevado techo, y se halla ador
nado con tanto gusto como r iqueza ,  imitando los má: 
lujosos establecimientos de su clase en París. No se ver 
allí ni abigarrados colores, ni p in tu ras  ch i l lo n as , tod¡ 
la decoración de los salones es uniforme, y consiste ei 
p in tu ra  blanca y molduras doradas. Inm ensos y num ero  
sos espejos co n tr ibuyen  á au m en ta r  el efecto de este sun  
tuoso adorno , é infinitas lámparas de gas i luminan e 
recinto.

En el entresuelo están las salas de billar y de tresillo 
elegante y cómodamente amuebladas. En fin , 13 puerta  
que salen á la Puerta del Sol y á las calles de Preciado 
y  de Tetuán facilitan la circulación en el café y ofrccei 
ancha en trada al mismo*

La concurrencia q ue  asistió anoche fué g r a n d e , sien 
do obsequiada con toda clase de h e la d o s . dulces y be 
bidas.
 , La suscricion abierta  en  esta corte para rendir  ui tr ibu to  de aprecio al inspirado autor de El tanto po

ciento asciende á 25.433 rs. En la última ju n ta  celebrada 
se ha acordado q ue  el obsequio destinado ai Sr. Aya]a 
consista en una elegante corona de oro. La comisión eq , 
cargada de llevar á feliz té rm ino  la determinación de la 
jun ta  piensa activar este asunto  cuan to  la sea posible.
  El g ran  establecimiento titulado la Villa y Corte de
M adrid , s ituado en la Carrera de San Jerónimo, inaugupa 
hoy la exposición de modas de la estación. La portada y 
el bazar estarán iluminados como en la apertu ra  de aque¡ 
vasto establecimiento . #
 ____ Estado sanitario .—La tem pera tura  ha seguido eu
esta sem ana bastante templada; pues si bien las mañanas 
han estado frescas, lo restante del dia ha sido templado y 
aun  en algunas horas ha hecho calor. El cielo ha estado 
despejado generalm ente , au nq ue  por las mañanas cási íq. 
dos los dias ha amanecido completamente cubierto. Los 
vientos han soplado con más frecuencia del E. y del E-E.

Han seguido re inando las fiebres ca ta r ra les ,  gástricas, 
biliosas, in te rm itentes ,  tomando algunas de estas últimas 
el carácter pernic ioso: viruelas y sa ram p ión ,  amigdalitis 
más ó ménos in tensas ,  reumatismos, indigestiones y aU  
gunas apoplegías. La m o r ta n d a d , sin  e m b a rg o , ha sido
n r n n n r n in n a lm A n fA  ftsrafia  (Siinlfl MÁdiend

BARCELO NA.— Cálella 16 de Octubre.— Lz Jun ta  m u 
nicipal de Beneficencia de esta villa y la de Pineda se 
ocupan sin levantar  mano en la justa  repartición de los 
40.000 rs. que la Excma. Diputación de la provincia ha 
volado y entregado á los Sres. Alcaldes de los respectivos 
pueblos para que proporcionalmente sean puestos en ma
nos de las personas pobres que  sufrieron con motivo de 
la última inundación. Faltaríamos á todos los deberes d§ 
gra ti tud  si, dejando de consti tuirnos fieles in térpretes  de 
los sentimientos de este vecindario  y del de Pineda,  r e 
legáramos al silencio tan noble como justa y hum an itaria  
disposición.

En su v i s t a , p u e s , y por ello t r ibutamos las más 
expresivas (gracias al Cuerpo prov inc ia l , y más par t i
cularmente* al Excmo. Sr. G obernador  Presidente del 
mismo y Sr. Diputado provincial por este d is tr i to ,  que 
jun tos  visitaron estas localidades, en terándose por sí mis
mos de los perjuicios que causó el terr ib le aguacero, y 
por su mediación fué llevado el auxilio de ia limosna al 
pobre que se viera obligado á implorar la caridad p ú b l i 
ca. ¡Quiera el cielo bendecir  la mano de las Autoridades 
que velan constan tem ente  para al iviar al pobre en su

CÁDIZ 18 de Octubre.— Lisia de los pasajeros del vapor 
A lmógabar,  procedente de la isla de Cuba:

D. Felipe y D, Juan  José Peí a y o , Doña Josefa G iro -  
nélla, Doña Petronila Murales, D. Manuel Rodríguez, Don 
Miguel Moner , D. Ramón Fonf, D. Francisco Amen, Don 
Felipe Berrechegue, D. J. Ventura H erm ida ,  D. Pascual 
López S an ju r jo ,  D. Juan  Pericot,  D. Francisco Martínez 
Pino , D. Ramón Sunio y Boch, I). Peter Foster.

Total 15. (Comercio.)
GORUNA 1 'i ae uciuore.— uoinmuan avanzanao cuanto es posible las obras que en esta plaza lleva á cabo cuerpo de Ingenieros.
Los trabajos de la capilla y del ja rd ín  contiguos al 

nuevo hospital m ili tar ,  y que vienen á ser el comple
mento de aquel hermoso edific io, qued a rán  terminados 
en todo el mes próximo.

Respecto á las obras del c u a r t e l , aun  cuando por su 
gran  magnitud no se nota á p rim era  vista, adelantan 
bas tan te ,  toda vez q ue  las paredes se elevan á la propia 
al tu ra  á un  mismo tiempo exterior é interiormente .

Según nos ha manifestado el jefe que  dir ige estos 
trabajos, com enzarán  á colocarse las vigas en la p rim ave
ra del año en tran te .

De un momento á otro llegará á este puerto uno de 
los vapores remolcadores del Ferrol á fin de conducir  
desde esta plaza á aquella siete cureñas con sus marcos 
y juegos de arm as  para obús de hierro de á 16 centíme
tros, y oíros dos de batalla para obús de bronce de á 15. 
í Ilustración )

I D E m . — Santiago 10 de Octubre< — Según h ab ían  
anunciado los periódicos de la corte, en  el consistor io s e 
creto que Su Santidad celebró en 27 de Setiembre últ imo 
fué nombrado Cardenal de la Santa Iglesia Romana el 
Excmo. Sr. D. Miguel García C u e s ta , Arzobispo de esta 
diócesis. Con este motivo ayer ha llegado á esta el señor 
Conde de Servanzi, Guardia noble del Santo P ad re ,  p o r 
tador de los despachos y del solideo encarnado.

El Excmo. Ayuntamiento y el Cabildo obsequiaron  
por la noche al Excmo. Prelado con magníficas serenatas,  
vistosos y lucidos fuegos. La Universidad, las Casas Con
sis toriales ,  la Sociedad del Recreo y otros edificios im 
provisaron elegantes iluminaciones. El Cabildo tiene d i s 
puesto además para el sábado en la noche otra bell ís ima 
i luminación en la nueva fachada de ia Azabachería , con 
serenata y fuegos artificiales , y el domingo , después de 
coro , una misa votiva al Santo Apóstol,  con toda solem
n idad ,  á la cual serán  invitadas todas las Autoridades y 
corporaciones.  El nuevo p u r p u r a d o , según hemos ofdo, 
obsequiará á su vez al Cabildo y personas convidadas con 
un  modesto bufet.

Dentro de pocos dias saldrá Su Eminencia para la corte 
con el objeto de recibir  de manos de S. M. el b ir re te  car-  rianaliftirv í Afitin d,p Vinn ^

SE V IL L A  19 de Octubre.— Continúa la estación de 
otoño presentándose la más bonancible para S e v i l la ; Jas 
3guas y el sol a l ternan con la precisión debida á fin de 
poder cosechar y sem brar  bajo las mejores condiciones, 
Como es na tural ,  los prados y dehesas se presentan  lo
zanos , y ofrecen probabil idades de abundantes  pastos y 
yerbas para el ganado. Demos gracias á la Providencia.
(Porvenir.)

B O L E T I N  D E  T E A T R O S
La Sra. Lagranje y Garrion desempeñarán los p r in c i 

pales papeles en 71 trovaíore, que debe cantarse en el tea
tro Real uno de los primeros dias de la presente semana.

Después se ejecutará I  P urita n i, de Bellini, por la 
misma Lagranje,  el tenor Bil lani, el barí tono Cotogni y 
el bajo Bouché.
 __ En el teatro de la calle de Jovellanos se represen ta
rá el miércoles por primera vez la zarzuela nueva en tres 
actos Stradella.
  Hace algunos días que llegó á Madrid la célebre bai
la rina española Doña Manuela Perea ,  conocida con el 
pseudónimo de la Nena, y según un periódico parece 
que la empresa del Circo la fia hecho ya proposiciones.

ANUNCIOS
VENTA DE UNA FERRERIA. EN NAVARRA — EN

Mugaire , jurisdicción del lugar de Oronoz , valle de Baz- 
t a n \  en N a v a r ra , se vende á perpétuo , á voluntad d8 sus 
d ueños ,  una ferrería con dos fraguas á la catalana. El 
establecimiento  se halla situado en el p un to  de unión de 
las carrete ras  de Pamplona á Bayona, por Elizondo é 
I rú n  , y por consiguiente en uno de los puntos más favo
rables  para  el recibo de venas y expedición de fierros, en 
medio de un distrito abu nd an te  en carbón  vegetal y muy 
abun dan te  en aguas , como que du ran te  los veranos más 
secos suele funcionar esta ferrería  (como lo está ac tua l
mente) cuando las demás del país ,,  en genera l ,  su sp e n 
den sus  trabajos. Quien desee adquirir  la finca ó mayo
res  informes puede dirigirse á D. Nicolás Aztarain , en 
Pam plona. — 3

8 ABITO DEL DIA

¡ Santa Ursula y  11,000 vírgenes m ártires , y San Hilarión, 
Abad.

C u a ren ta  H oras e n  la pa r roqu ia  de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Octubre de 4 864 •

Sttroau ",........   -S!,’ " rr.-r—n ar .  r-, ■,
Barómetro Tempera- Tempera- n . . redueidoáO0 tura en turaengra- dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grados dos centí- del Tient0t CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . , 704,99 9°,7 12#,1 S. O . , , .  Cubierto,
9 m  , 705,62 10°,9 13’,6 S O .. .  Idem.

1 2 . , , . ,  705,46 43’,5 16’,9 S. CU, * Idem*
d t , , .  704,64 13°,9 4 7a.. 4 8 , 0 . , .  Idem.
6 t - .  704,53 44a,5 44a,4 S - O . . . .  Idem.
9 n « . J 704,63 44a,4 43a,9 S. S. O.. Idem.
Tem pera tura  m áx im a del d i a , < , .  159,2 199,0

: T em pera tu ra  m áx im a al ño h , 4 # . 4 8®,2 22®;7
T em p era tu ra  m ínima del día. . . t . .  9a,4 4 4a,7

Evaporación en  las 24 horas..  0,8 milímetros.
L luvia en las  24 h o r a s  ............ .. 2,5  idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Octubre á  las 
nueve de la m añana. [Las verificadas en E spañaf á excep
ción de las de M adrid y  S a n  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
general del R einoó)

s LOCA- tro^ O®0y Tempera- Dirección Estado Estado
LIDADES. del “mar. tara' cielo. Je 18

M a d r id . . .  759,0 T3,6 S. O ., .  Cubierto . . .
Barcelona. 758,6 20,0 N orte ,  Lluvia- , P? oleaje,
Palma . . .  762,2 24,6 Este . . Cubierto , c Tranquila,
A l ican te , , 764,6 24,6 S, S, O, Cási desp.°. En calma..
B i lb ao , . , .  758,4 4 8,3 S. E, , Algs.nubes. Tranquila .

A las ocho de la m añana .
Marsella . .  762,5 47,2 E ste . . .  Cubierto. , De leva,
B a y o n a . .  758,2 48,4 S u d ,* . N u b e s , , . . .  En calma-
B res t . . . . .  469,2 4 4,0- N. E . . Nieb.*deasa Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCJ&

Estado atmosférico en varios p un ios de Europa e íd in  46 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la rnañapn

7   U '' "y"” ...j Baróme .Tcmpera-
¡ tro redu-j tura eu Dirección ESTADO 

L O C A L ID A D E S , ¡tído i  « • ¡ « r . d o s  del..yaluivel centigra viento, DEL CIELO.
del mar, dos.

fh in q u e rq u a  i 767,4. 9 \3 -  ‘S . , .  - • Despejado,
P a r í s *  767,1, 9 \ 9. jCalma, Niebla densa.
B a y o n a . . . 764,6.  | » . .  Despejado,
L y o n 768, 3.  i 1 5a,2. ¡S, . . .  (Niebla, 
Bruselas, . , ,  . 767,5, 9a,4, S. O- -^Sereno,
Viena.We 769,9. 7°,7, %  E, ^Niebla.
Turin,*, , - „ , , , , . .  » » ¡ » »
R o m a , |  766,4, 45°,0. ¡N. E : , Algs. nubes.
F l o r e n c i a . ! 766,2, 47°,5. ¡N. E. . Despejado,
San P e te r s b a r g o .  ¡774,3. 8°,0.-O, . . . ¡N ubes .
C o n s ta n t in o p la . , . ¡ » » j » j »
S to ck o lm o , . . . . . .  767,2. 9°,0. ¡S. S. O, Despejado,
C o p e n h a g u e . 764,9.  40°,6. [ S . , , . .  !Algs. nubes. 
G reenv ich , .  j 764,0. 12 \7 .  JN.N.E. Cubierto.
L eipz ig , . .  , , 4 . S 769,7. 9°,4. S. E . ,  ¡Despejado.

M ualdia-Cor regim iento de M adriA
De los partea rem it ido s  ar? este dia p m  ía in te rven  

oion de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de gra
nos y no ta  de  p re c io s  de ar t ícu los  de c o n s u m a ,  resu l ta  
lo s i g u i e n t e ;

BNTRADO POR LAS BH Sí CU m  u T t
2.050 f aneg as  de t r iga
4.586 a r ro b a s  de  h a r i n a  de id.
5.934 a r ro b a s  de carbón

148 vac as ,  q u e  componen 46,263 l ib r a s  d a  pase .
947 c a rn e ro s ,  q ue  hacen  21.234 l ib ra s  de peso.

**£CVC« m  ARTÍCULOS AL MAYOR T eofc UKNOft m  ÜL DU
m  HOY

C arne  de v a c a , de 46 á 48 y% r s ,  a r ro b a  , y de 48 á 20 
cuartos i ibra ,

Idem de c a rn e ro ,  de 48 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de t e rn e r a ,  de 78 á 90 rs a r r o b a , y de 38 á 48 

cuartos l ibra
Tocino añ e jo ,  de 82 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 

cu a r to s  libra.
Jam ón , de 108 á 414 r s ,  a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuartos  

l ibra,
Aceite, de  66 á 68 rs ,  a r ro b a ,  y  de 22 á 24 cuartos  lib ra .  
Vino, de 36 á 46 rs .  a r ro b a ,  y  de 42 á 4 6 cu a r to s  c u a r 

tillo,
Pan de dos l ibras  de 13 á 15 cuar tos .
G arbanzos ,  de 28 á 40 rs- a r r o b a ,  y  de 4 0 á 16 cua r tos  

libra.
Judías, de 24 á 30 rs, a r ro b a ,  y  de 8 á 12 c u a r to s  l ibra. 
A rroz ,  de 28 á 34 rs .  a r r o b a ,  y  de 40 á 44 cu a r to s  

sibra.
Lente jas ,  de 47 á 49 rs. a r ro b a ,  y  de 7 á 9 cuartos 

libra.
C a rbó n ,  de 7 á 8 rs .  a r ro ba .
Jab ó n ,  de  62 á 64 r s , a r r o b a ,  y  de 22 á 24 cua r tos  

lib ra .
P a ta ta s ,  de 4 % á r s  a r ro b a  y de 2 á 2 y% cua r tos  
l ib ra

FRIGIOS DI GRANOS EN BL MERCADO £ !  HOY.
C e b ad a ,  de 31 */% á 33 */% rs. fanega,
A lg a r ro b a , á 46 r s .  id.
Trigo vendido  4.447 fanegas
Quedan por v e n d e r  , 525 id.

Prec io  máximo, 64 %
Idem m ín im o . ,  . 56.
í d e m  m e d io . r »»»* 59,94.

Lo q u e  se  a n u n c ia  al pú b l ico  p a ra  su  in te ligencia.
Madrid  20 de Octubre d e  4861. =  E1 A lca lde-Corre

gidor , D uque  de Sesto.

BOLSA EXTRANGERA 
Amberes 46 de Octubre. —  I n t e r i o r , 46 3 /8 .— Diferi

d a ,  41 1/8,
A m sterdam  15 de Octubre. ~~ I n t e r i o r . 47, —  Diferi

da , 41 3/4.
F rancfort 15 de Octubre, — I n te r io r ,  4 7 ,— Diferi

da ,  41 1/3.
Londres 15 de Octubre. — I n t e r io r ,  50 1/16.

E S P E C T A C U L O S  

T eatro  Re a l . — A las ocho y media de la n o ch e .— 
Función 13.a de abono. — Tercera  represen tación  de J a  
tra v ia ta , ópera en  tres actos.

T eatro  d e l  Pr ín c ip e . -  A la s  o c h o  d e  la n o c h e ,— Los
polvos de la madre Celestina,

T eatro  d e l  Circ o . — A la s  o ch o  y  m ed ia  d e  la n o 
c h e . —  Llamada y tropa , za rz u e la  e n  d o s  a c to s.,—  Un ca
ballero p a rticu la r, z a rz u e la  en  un acto*

T eatro  de la Za r z u e l a . — A las ocho y media de la
n o c h e . —  La gitanilla, —  El loco de la guardilla. —  Las da-  
mas en la Camelia.

T eatro  d e  V a r ieda des. — A las ocho de la noche,'-* 
El Angel Custodio , comedia n ueva  en tres actos.—Baile,-* 
Los genios encontrados , sainete.

T eatro  d e  N o vedades.— A las ocho de la noche ,—Sin- 
fonía. — La batalla de Lepanto , d ram a histórico, nuevo# 
o rig ina l ,  en seis actos y en verso .— Jos ventorrillos de C á d iz , baile.


